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Privilegios de carga y descarga de Donostia para las naos que llegasen a sus puertos. 

 

Donostia tuvo un privilegio, cuya primitiva fecha no consta, para que las naves que viniesen a 

sus puertos tuviesen que descargar la mitad del trigo y otros bastimentos, y conducirlos a la Ciudad 

para su venta. Esta medida tenía por objeto que a los militares asentados en esta plaza no les faltase 

las subsistencias que necesitaba, favoreciendo de paso a sus habitantes. 

 

Así se deduce en la cédula que Enrique II libró en Sevilla el 13 de abril de 1376, confirmando 

dicho privilegio, que decía así: 

 

“Otrosi, dice por cuanto la dicha villa de San Sebastian es la mejor villa que habemos en 

nuestro señorío de Guipuzcoa, é que mas pertenece al nuestro servicio que esté bien 

proveida, asi de compañías, como abastecida de armas, é otras cosas que le son 

necesarias para guarda é amparamiento de la dicha tierra de Guipuzcoa: por ende, 

mandamos, é es nuestra merced que todas las naos è bajeles é otros navios cualesquier 

de cualesquier mareantes é otros que non sean los sobredichos de la villa de la tierra de 

Oiarso é de las dichas ferrerías de la manera que dicha es, é si las que fueren mareantes 

de fuera de nuestros reinos, que aportaren en dicho puerto de Oiarso, estos tales que 

sean tenidos á descargar el pan é de las otras cosas que trajeren toda la parte que han 

acostumbrado de descargar. E esta parte que descargaren que sean tenudos de la llevar á 

la dicha villa de San Sebastian por tierra ó por mar para lo vender allo ó se aprovechar de 

ello, etc.” (p. 448) 

 

 

Ordenanzas Municipales de Donostia, confirmadas en 1489. 

 

Las Ordenanzas Municipales de Donostia, confirmadas por los Reyes Católicos en 1489 

prescribían igual medida.  

 

 

Consecuencias del privilegio anterior y demandas presentadas hasta su abolición. 

 

El privilegio anterior fue objeto de continuas reclamaciones por parte de los comerciantes 

forasteros, al perjudicar notablemente al libre tráfico de las mercancías. 

 

GOROSABEL, Pablo de: Diccionario histórico-geográfico-descriptivo de los pueblos, valles, 

alcaldías y uniones de Guipúzcoa con un apéndice de las cartas-pueblas y otros documentos 

importantes. La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao 1972 (pp. 448-450) 

1376-finales del siglo XVIII 
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Cuantos especulaban en la compra y venta de vituallas, tanto nacionales como extranjeras, 

consideraban que tal precisión de descargar la mitad de la carga por la extorsión y privación de la 

libertad natural que tenía el hombre de vender sus géneros donde le acomodase. 

 

La villa de Errenteria, a la que le perjudicaba en particular este privilegio, demandó a la 

ciudad easonense en el siglo XVI ante el Consejo Real sobre su abolición. Argumentó su querella en el 

hecho haber cesado las causas que motivaron la concesión del referido privilegio. 

 

Donostia se defendió tenazmente si privilegio  y no consiguió abrogarla en medio de que 

había sido otorgada en un momento en el que escaseaban los comestibles para el abastecimiento de 

la guarnición que estaba en su plaza. 

 

Donostia “ejecutorió” dicho privilegio en los años 1505 y 1508 en un pleito seguido contra 

ciertos comerciantes ingleses y otros vecinos de Hondarribia ante la Real Chancillería de Valladolid. 

Las sentencias fueron confirmadas por Real Cédula de 20 de enero de 1616 y confirmada el 10 de 

mayo de 1616. 

 

Esta medida también fue demanda por Baiona en 1714 ante el Supremo Consejo de Guerra 

por perjudicar gravemente a los intereses de sus comerciantes. La demanda se redujo a pedir la 

declaración de no estar obligados los mercaderes de la plaza gala a llevar a vender a Donostia contra 

su voluntad la mitad de sus cargamentos de comestibles que habían traído al puerto de Pasaia. 

 

Donostia dio cuenta de esta querella a las Juntas Generales de la Provincia celebradas ese 

mismo año, las cuales acordaron prestarla su voz y costa para el seguimiento del negocio, como en 

defensa de un privilegio. 

 

Tras varias consultas que por orden del Rey se remitieron a la Junta de Estado y Extranjería, y 

pese a las reclamaciones del gobierno francés, en 1716 el Real Consejo de Castilla dictó sentencia. 

Por ella, se absolvía a Donostia de la demanda interpuesta en observancia del privilegio de 1376; 

pero al mismo tiempo, el Monarca mandó que en esta ocasión se restituyesen a sus propietarios los 

cargamentos que estaban embargados. 

 

Empero, enterado el Rey de los perjuicios que ocasionaba el uso de este privilegio de la mitad 

de descarga, por Real Orden de 1 de abril de 1749 previno que no era su ánimo permitir semejante 

detención. En su consecuencia, mandó que se celase para que se no se hiciera abuso de esta 

prerrogativa. Al propio tiempo ordenó que se hiciese satisfacer a los dueños de los géneros que se les 

tomaren, sin detener no vejar al comercio. 

 

Las nuevas leyes protectoras de la libertad de comercio dejaron abrogado completamente el 

uso de este privilegio, por ser insostenible ante la razón, la conveniencia pública y la justicia. 
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Por esta carta de obligación1 Martín de Ribera (vecino de Hondarribia) declaraba haber 

recibido de Joan de la Borda, así bien vecino de Hondarribia, las siguientes provisiones para salir a 

navegar a la pesca de la sardina con el navío de Antón de Altamira a “Cornualla en el Reino de 

Ynglaterra”: 

 

 631 fanegas de sal blanca, a 1 real y medio la fanega. 

 230 fanegas de sal de “la Rochela”, a 32 maravedíes la fanega. 

 2 barricas de vino de Burdeos, que costaron 4 ducados 

 635 azumbres de sidra “a seys maravedís de mala moneda el açumbre que montan ciento e 

cinco reales, e ciento e treinta e dos barricas que costaron  a siete quartillos cada una que 

montan doscientas e treinta e ocho reales”. 

 18 fanegas de trigo para “hazer vizcocho”, a 6 reales/fanega que hacían un monto total de 

108 reales. 

 173 ½ reales gastados en el acarreto de la sal y en “comprar natas y en la trayda de las 

barrivas y en hazer del vizcocho y en aceite y candelas y en el toaje de la entrada y salida 

de la nao y en adresçar de las barrivas y a limpear las y en otras cosas de menudencias 

contenidas en un pliego”. 

 31 reales gastados en dar comer a la gente de la nao en el tiempo en el que se recibió la 

carga de la sal y las barricas. 

 

Todas estas partidas hacían un monto total de 1.846 ½ reales. 

 

Por este contrato Martín de Ribera se comprometía, también, a ir en persona a Cornualles en 

el navío de Antón de Altamira o a cualquier otra parte “que mejor precio ubiere tengo de vender la 

sal que fuere necesaria para con ese precio comprar la dicha sardina e por el trabajo de mi persona e 

carga de vender la dicha sal e comprar la dicha sardina e la vender e hazer las otras cosas necesarias 

al  beneficio de la hazienda”. Por todo ello, le correspondía la tercera parte de la ganancia o pérdida 

de los referidos 1.846 ½ reales que iban a cuenta y riesgo de Juan de la Borda.  

 

                                                           
1
 Dicho documento también figura transcrito literal en el trabajo de Selma Huxley “Los vascos y las pesquerías 

transatlánticas (1517-1713)” editado en el tomo III de la Colección Itsasoa, páginas 73 y 74. 

A.H.P.G.: 3/319, fol. 59 

Obligación y acuerdo suscrito entre Martín de Ribera y Joan de la Borda, vecinos de 

Hondarribia, relativo al pago de provisiones de un navío para la pesca de la sardina en 

Cornualles  

1 de julio de 1549 
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La ganancia o pérdida de los dos tercios restantes eran para el otro socio, es decir, Juan de la 

Borda. 

 

Esta escritura fue aceptada y sancionada por las dos partes interesadas en el negocio. 
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Petición de San Juan de Luz sobre aprovisionamiento de sus barcos en el puerto de Pasaia. Junta 

General de Tolosa de abril de 1550, p. 26.  

 

Se presentaron en la Junta el licenciado Mosen Joan de Abas y Martín de Penoya en nombre 

de los concejos de San Juan de Luz, “Çubiburu e Urnia” quejándose que la villa de Donostia no dejaba 

a las naos de dichos concejos que iban a invernar al puerto de Pasaia, cargar en ellas las cargas que 

tenían sin su licencia. 

 

Asimismo, que el pan, sidra, sal e mantenimientos que traían de sus casas para la provisión 

de dichas naos no les dejaban meter en ellas alegando que debían de “avituallar las dichas sus naos 

de vituallas compradas y tomadas de la dicha villa de San Sebastián y no de otra parte”. 

 

De igual manera, que en los últimos días  “las vezes que aportan al dicho puerto de Pasajes 

con la pesca que traen de Terranoba con temporal o en otra manera viniendo para sus casas los 

apremiaban e compelían de hecho a que descargasen la dicha pesca, así de pescados como de 

sayanes en la dicha villa”. 

 

Por todo ello, solicitaban que se pusiera remedio a todo ello habida cuenta que en la última 

Junta celebrada en Hondarribia habían presentado la misma queja y la Provincia nombró a varios 

diputados para ver los privilegios y cartas ejecutorias que Donostia tenía a su favor para poder hacer 

esto. 

 

Acordaron que el licenciado Manchola se juntase con los licenciados Aquemedi y Verasiarto 

para que se informase al respecto.  

 

Petición de San Juan de Luz sobre aprovisionamiento de sus barcos en el puerto de Pasaia. Junta 

General de Hernani de noviembre de 1551, p. 230  

 

Este día los procuradores de Errenteria expusieron cómo se trataba cierto pleito entre San 

Juan de Luz y “Çubiburu” con la villa de Donostia sobre agravios e imposiciones que los de Donostia 

hacían a los que venían al puerto de Pasaia a “invernar con sus naos a que tomasen en sus sidras e 

mantenimientos de la misma villa de San Sevastián e a que descargasen la mitad de las mercaderías e 

cosas que traían en la dicha villa aunque llegasen por caso fortuito, e otros muchos agravios que los 

de la dicha villa de San Sevastián azían sin tener título bastante”. 

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa 

(1550-1553 documentos), TOMO I. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, 

Donostia, 1990 

1550-1551 
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Los procuradores de Errenteria dijeron que sobre este respecto la Provincia había mandado a 

Donostia que no continuara haciendo los agravios referidos habida cuenta que no habían querido 

mostrar los títulos e “recaudos” que para ello decían tener, de lo cual Donostia había apelado y 

pendía pleito en la Real Chancillería de Valladolid. También, decían que en este pleito también se 

debía de personar la Provincia porque dichas imposiciones también eran contra todos los vecinos de 

ella. 

 

Discutido el tema la Junta acordó que la Provincia se personase en el proceso abierto en la 

Real Chancillería de Valladolid y que en el momento que Donostia presentase los títulos requeridos 

no se siguiera adelante en el pleito. 



 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo de la Junta relativo a la petición presentada por Antonio de Isasi contra la villa de 

Donostia sobre libre introducción de sidras en sus naos. Junta General de Azkoitia de noviembre de 

1556, pp. 345-346. 

 

Se presentó la queja presentada por Antonio de Isasi y otros mercaderes de naos de la 

Provincia contra la villa de Donostia, en la que exponía que siendo libre la entrada, salida y 

navegación en el puerto de Pasaia Donostia les prohibía avituallar sus naos con las “sydras que tienen 

de sus propias cosechas y de sus villas y lugares d’esta Provinçia para conseguir sus viajes”.  

 

En vista de ello, solicitaban,  “porque ello es en gran bexaçion y fatiga y perjuicio d’esta 

Provinçia y de los vecinos d’ella”, buscar una solución para que los vecinos de Gipuzkoa pudieran 

meter libremente en las naos sidras de sus propias cosechas. 

 

Visto lo cual, los procuradores de Donostia expusieron que los alcaldes y justicias de esta 

localidad tomaban estas providencias fundándose en privilegios y ordenanzas confirmadas por Su 

Majestad y que por esta razón, la Provincia no tenía potestad alguna para tomar parte en ello. 

 

Discutido el tema, la Junta mandó que los procuradores de Donostia trajeran para la junta 

que se iba a celebrar el sábado siguiente los privilegios, ordenanzas y “recuados” que decían tener y 

que en el caso de que no lo hicieran, la Junta tomaría las providencias que fueran más convenientes 

para el bien de los intereses de la Provincia. 

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1554-

1557 documentos), TOMO II. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, 

Donostia, 1990 

1554-1557 
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Pedimento sobre el pleito que la Provincia mantenía en la Chancillería contra Donostia. Junta 

General de Errenteria de abril de 1562, p. 315. 

 

San Juan de Azcayan, en nombre y representación de Hondarribia, presentó una petición en 

la pedía que se mandase a la villa de Donostia hacer un puente sobre el río de Molinao y que se 

siguiera a costa de la Provincia el pleito que trataba con ésta sobre el “ynpidimento que la dicha villa 

aze a que las sidras no otros mantenimientos que para sus naos ubiesen menester los tomasen de 

la dicha villa”. 

 

En cuanto a la primera de las cuestiones, se mandó a Donostia que en el plazo de dos meses 

hiciera un puente sobre Molinao en el que pudiese pasar una persona a caballo. Y en cuanto a la 

segundo tema se mando que “si la Provincia a salido antes de agora al dicho pleito se siga a costa 

d’ella, y se dé por capítulo de ynstrución al solicitador de Valladolid”. 

 

 

Petición de Guillén de Lezo libertad para poder extraer por los puertos de la Provincia sidras de su 

cosecha ante los impedimentos de Donostia. Junta General de Segura de noviembre de 1563, p. 

389. 

 

Se procedió a la lectura de una petición suscrita por Guillén de Lezo en la que manifestaba 

que el Regimiento de Donostia había hecho y continuaba haciendo extorsiones a los vecinos de la 

Provincia para sacar de los puertos sidra de su cosecha, por lo que solicitaba se remediase. 

 

La Junta mandó que la villa de Errenteria recibiera información al respecto y la entregara al 

Diputado para que éste la enviara al Presidente de la Junta para “que si él dixere qu’es cosa tocante a 

Guipúzcoa se sigua a costa d’ella. La villa de San Sebatián lo contradixo”. 

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de 

Gipuzkoa (1558-1564 documentos), TOMO III. Juntas General de Gipuzkoa –

Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1558-1564 
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El 25 de febrero de 1564 comparecieron ante el escribano oriotarra Pablo de Iturriaga 

Francisco de Elorriaga (vecino de Orio) y Martín de Acorda (vecino de Errenteria) para firmar la 

presente escritura de afletamiento. 

 

Por este documento notarial, Francisco de Elorriaga dio Martín de Acorda la tercera parte de 

su nao “La Magdalena”, que estaba surta y anclada en el puerto de Pasaia, para que este último la 

armase en su parte para el viaje que iba a emprender a Terranova a la pesca de la ballena. 

Concretamente, lo hicieron conforme a las condiciones que pasamos a detallar a continuación: 

 

 Francisco de Elorriaga se obligaba a: 

− Dar su nao estanca de quilla y costado, realizadas las “obras de marea” y a aparejada 

para el mes de marzo del presente año, de tal manera, que no le faltase nada para 

hacerse a la vela. 

− Contribuir en la cuarta parte en la armazón de la nao “quel dueño de la nao suele poner 

eçepto en el pan, bynos, sidras he azeyte y otros mantenimientos que fueren para el 

sustento e comida de las gentes que fueran en la dicha nao y hasi bien en los mareajes 

muhertos que obiese e cupiese a la dicha cuarta parte de la dicha nao asta agora a sido 

uso y costumbre en las armazones de las dichas naos que an ydo a Tierranoba”. 

 Martín de Acorda por su parte, se comprometía a : 

− Armar la tercer aparte de la nao para finales del mes de marzo “asi pan, bino hazeyte e 

sidras e toçinos y todo el mantenimiento que obieren menester cincuenta personas 

que an de yr en la dicha nao por tiempo y hespaçio de ocho meses cumplidos”. 

− Armar la nao en su tercera parte de todos los arcos, estacas, barricas y calderas y todo lo 

demás necesario en la parte que le correspondía. 

 

Las otras dos terceras partes de la nao estaban obligados a armarla Francisco de Narruondo y 

Joanes de Arbizu, vecinos respectivamente de las villa de Zumaia y Getaria. 

 

 

A.H.P.G.: 3/1790, fols. 25-26 

Afletamiento de la nao “La Magdalena”, propiedad de Francisco de Elorriaga 

25 de febrero de 1564 
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María de Labayen en su demanda expuso que tenía embarcadas 24 barricas de sidra de su 

propia cosecha en la nao que Juanes de Illumbe tenía de en Pasaia “para una cargazón de la octava 

parte” para un viaje que iba a hacer a Terranova a la pesquería de la ballena. El Concejo de Donostia 

no le dejó sacar dichas mercaderías, cuando ella y el resto de los vecinos disfrutaban de la facultad 

de poder cargar y descargar en dicho puerto de cualquier mercadería. 

 

Los testimonios corroboran los datos que hemos ido sacando en los pleitos que Errenteria y 

la Provincia mantuvieron con la Provincia sobre el tránsito de la sidra de la cosecha de la tierra. Así 

bien, se corrobora las grandes cosechas de manzana y producción de sidra que había en la 

jurisdicción de Errenteria, siendo una parte importante de su producción para su venta y otra para el 

consumo de sus vecinos. 

 

Por su parte, Donostia sigue manteniendo el mismo discurso en su defensa; es decir, las 

reales ejecutorias a su favor y las Ordenanzas Municipales confirmadas. 

 

Datos de interés aportados por los testigos. 

 

 Paulo de Iturriaga y Joanes de Illumbe, vecinos de Orio, tenían afletada y armada la nao “Sant 

Nicolas” de este último para la pesca de ballenas en Terranova en el presente año. 

 

 Para el armamento del navío se habían necesitado más de 190 ducados. 

 

 Martín de Acorda había participado en la sociedad con una octava parte para el viaje en 

cuestión y en virtud de ello, había metido en la nao 24 barricas de sidra de la cosecha de 

María de Labayen, vecina de Lezo y viuda del capitán Miguel de Arrieta, quien también se 

asoció para este viaje en igual proporción (1/8). 

 

Fallo. 

 

Se condena al Concejo de Donostia por estar los vecinos del Puerto de Pasaia en posesión , 

uso y costumbre de cargar y vender en el puerto de Pasaia y su agua todas las sidras de su cosecha, 

bien en naos propias como en ajenas, por vía de cargazón y armazón o en cualquier otra manera. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: CO ECI 93 

Pedimento de María de Labayen, viuda del capitán Miguel de Arrieta, contra el Concejo, 

Justicia y Regimiento de Donostia, sobre la venta de sidras para el extranjero 

1566 
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Los datos de este documento han sido obtenidos del trabajo de Selma Huxley “Los vascos y las 

pesquerías transatlánticas (1517-1713), pp. 162-163. 

 

Relación y cuenta de la armazón y bastimentos que Miguel de Zerain, capitán y armador de 

una nao que iba a zarpar con destino a Terranova, había puesto este presente año para pescar 

ballenas, tanto en bastimentos como en otros pertrechos que convenía llevar a aguas de Canadá. 

Concretamente eran: 

 

Concepto Maravedíes 

750 fanegas de trigo 408.000 

8 quintales de tocino 16.000 

14 fanegas de habas 6.684 

14 fanegas de “arbeja” 6.684 

8 quintales de aceite 17.600 

2 fanegas de mostaza 1.088 

Ajos 1.500 

6 quintales de bacalao 4.500 

4 millares de “sardines” 3.000 

8 botas de vino de Jerez 48.000 

120 botas de sidra 130.560 

120 botas para embasar la sidra 40.800 

2 quintales de candelas 6.000 

6 linternas 408 

30 galletas 1.020 

36 platos de madera y 4 morteros 680 

1 piedra para moler mostaza 750 

4 fanegas de harina para los toneleros 2.448 

12 “lantías” para alumbrar 1.224 

400 barricas para meter bizcocho 74.800 

20 botas para meter “bimbis” dentro de ellas 6.800 

1.700 barricas para la cargazón de las ballenas 202.300 

600 flejes de arcos 40.800 

1.500 mazos de “bimbres” 25.500 

ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERIA DE VALLADOLID: Pleitos Civiles. Masas Fenecidos, leg. 260-

1045 

Relación y cuenta de la armazón y bastimentos comprados por Miguel de Cerain, vecino de 

Deba y capitán de un galeón bilbaíno 

1566 
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200 fondos para la barriquería 13.600 

6 docenas de remos 6.120 

10 chalupas para la caza de las ballenas y demás servicios 52.500 

8 calderas de cobre con sus cucharas 75.000 

100 arpones 6.800 

24 “vabalines sangraderos” 4.896 

30 “xabalines pequeños” 2.040 

10 cuchillos grandes para cortar ballenas 2.040 

30 cuchillos menores para cortar ballenas 2.040 

4 docenas de ganchos 408 

Astas de arpones y jabalinas 1.125 

6 millares de teja 4.896 

20 barricas de tierra para hacer hornos en Terranova 2.720 

80 arponeras de 7 brazas cada una de ellas 15.000 

18 “estachas” de 90 brazas cada una de ellas 22.032 

“hondas, quinales y chanpeles”, que pesaron 8 quintales de “unami el quintal” 17.600 

4 barricas de embasar y poner los 8 quintales de “hondas y quinales” 750 

18 hachas para el servicio de la armazón 2.348 

4 palas de hierro y 2 azadones 408 

2 embudos para embasar el saín en las barricas 375 

TOTAL 1.279.844 
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Los datos de este documento han sido obtenidos del trabajo de Selma Huxley “Los vascos y las 

pesquerías transatlánticas (1517-1713), pp. 162-163. 

 

Costo del armazón y bastimentos del galeón “La Concepción” que zarpó con destino a 

Terranova el 25 de abril de 1566 y que llevaba por capitán a Iñigo de Ibartola y  maestre Domingo de 

Galdona. Concretamente eran: 

 

Concepto Maravedíes 

1.500 barricas limpias 154.500 

6 calderas nuevas que pesaban 869 8 ½ libras 48.285 

2 calderas tiradas en Terranova 10.000 

24 lanzas sangraderas 3.840 

100 arpones “con 25 del armazón tirada” 5.100 

70 lanzas pequeñas 3.060 

46 cuchillos de mango de madera 2.346 

12 cuchillos grandes de “chicatar” 612 

9 estachas, que pesaron 9 quintales 10.314 

6 estachas de la armazón vieja 7.000 

1.200 fondos para barricas 8.732 

48 arponeras 5.760 

30 arponeras del viaje anterior 3.600 

68 ganchos 320 

Por traer las cosas referidas de Baiona u sus derechos 7.700 

15 panes de brea 3.300 

7 docenas de remos 6.188 

6 candiles de cobre que enviadas por Arriola 3.332 

72 astas para arpones 1.224 

2 hachas y 2 azadones 1.551 

300 flejes de palo 36.000 

66 flejes que se gastaron en la vasijería 3.960 

950 “sortas de bimbres” 13.300 

ARCHIVO DE LA REAL CHANCILLERIA DE VALLADOLID: Pleitos Civiles. Masas Fenecidos, leg. 

260-1045 

Relación y cuenta de la armazón y bastimentos del galeón bilbaíno “La Concepción” 

comprados por Iñigo de Ibartola, vecino de Deba y capitán del galeón  

25 de abril de 1566 
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60 “sortas” que se gastaron en la vasijería 840 

1 sierra para la nao 578 

40 botas de vino de Puerto Real 16.000 

30 arrobas de aceite 13.500 

560 fanegas de trigo 266.560 

15 fanegas de haba 7.500 

200 barricas de sidra de Hondarribia, a 800 maravedís la “barrica con su barrica y se 

an de descalfar 102 por la barrica porque cargo en las 1500 de arriba” 

 

139.600 

1 caldera de cocina 2.754 

“lonjaje de lo que vino de Bayona” 2.244 

Dinero dado a la gente que atoró la nao con sus chalupas 12.495 

Atorajes 3.944 

Por “lebar la armaçon en las pinazas” 3.375 

2 arrobas de saín 544 

Gastos mensajeros que fueron a Baiona y a otras partes 1.020 

Clavazón para las cabañas 1.700 

Ganchos 136.000 

Hondas y quinales para las ballenas 7.446 

3 “bioneras” para la armazón 408 

5 fanegas de harina para los “toneros” 2.380 

18 platos de madera 308 

18 escudillas 90 

1 docena de cestas grandes 510 

12 cestas pequeñas 204 

12 libras de plomo 120 

1 piedra de mostaza 680 

2 docenas de anzuelos 204 

2 docenas de cuchillos de “checotar” 136 

1 piedra de barbero grande 204 

½ fanega de mostaza 340 

Saco en donde estaba la mostaza 38 

6 galletas 204 

3 “fonylles” de hierro 204 

Cordeles de los anzuelos 374 

A “arxpleo” para las chalupas 320 

Dinero ganado por Gregorio de Bizunuaga por alzar las barricas 8.908 

Gastos por traer los tones a “pottico” 1.360 

Gastos de las personas que habían entendido en la compra y en cargar lo referido 1.000 

5 ½ “pynyles” de tocino 8.250 

Otras menudencias enviadas por Arriola 2.977 

Chalupas 15.750 

Gastos en “hazer la gente”, “las medicinas del barbero” y otras cosas 37.400 
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50 fanegas de sal 4.000 

1.600 ducados asegurados en Burgos al 14% y derechos 87.664 

TOTAL 1.003.287 
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Acuerdo relativo a los impedimentos que ponía Donostia para el embarque de sidras en las naves. 

Junta de Donostia de abril-mayo de 1569, pp. 7-8, 28 y 31. 

 

Se mandó poner por capítulo de instrucción a los procuradores de la Corte de Valladolid lo 

proveído en la última junta celebrada en Arrasate-Mondragón acerca del estanco que los de Donostia 

hacían al embarcar sidras en sus naves diciendo que, por fuerza, habían de llevar en sus 

embarcaciones sidras de la cosecha de dicha villa. 

 

Los representantes de Donostia contradijeron todo ello declarando que la Villa actuaba de 

esta manera en conservación de su derecho, ordenanzas y cartas ejecutorias que para ello tenían. 

 

La Junta, sin embargo, “mandó lo mandado”. 

 

En esta misma Junta, la villa de Donostia pidió que se mandase revocar el poder otorgado por 

la Provincia a pedimento de los vecinos de San Juan de Luz y “Çubiburu” y María de Labayen relativo 

a las sidras, en virtud de las Ordenanzas confirmadas por Su Majestad y privilegio del rey Don 

Enrique, merced a los cuales se impedía que pudieran cargar en sus puertos sidras que no fueran de 

la cosecha de su jurisdicción; y que mandase que la institución provincial no prosiguiera en el pleito. 

 

Discutido el tema, los Junteros acordaron que, juntamente con el Corregidor, se pidiera 

opinión a los licenciados Juan López de Olazabal, Joseph de Estensoro, Juan Ochoa de Uranga y 

Martín de Múxica, y que fueran traídos para del día siguiente para proveer lo procedente. 

 

Tal y como se acordó, al día siguiente conocieron el parecer de los letrados anteriores y en su 

vista, decidieron escribir a Francisco de Ayerdi (“solicitador” de la Provincia en Valladolid)  para que 

“no aga sentenciar ni able en el dicho pleito asta que otra cossa sele provea e mande” (p. 31). 

 

 

Provisión de sidras contra los intereses de Donostia. Junta General de Deba de noviembre de 1570, 

pp. 147-148. 

 

Se procedió a leer la provisión de Su Majestad librada en Consejo de Justicia a pedimento de 

la Provincia contra la villa de Donostia sobre la Ordenanza de sidras que la dicha villa tenía.  En ella se 

manda que se  

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de 

Gipuzkoa (1569-1573 documentos), TOMO V. Juntas General de Gipuzkoa –

Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1569-1573 
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“entienda para con los navios que traxeren fechas sus cargazones en navíos cargados a los 

puertos de la dicha villa de San Sebastián para estar e tenerlos seguros en ellos asta tener 

tiempo e poder hazer su  viaje, no para con los naturales d’esta Provinçia que tuvieren sidras 

de su propia cosecha e las quisieren cargar para sus nabegaçiones e viaje con que las tales 

personas presenten ynformaçion ante la justicia de la dicha villa de cómo las dichas sidras que 

ansí pretendieren cargar sean desu propia cosecha e no agena, lo cual se manda se goarde e 

cunpla d’aquí adelante sin envargo de la dicha hordenança, e de otra cualquier costumbre 

que en la dicha villa aya” (pp. 147-148). 

 

Hablado sobre el particular, Donostia dijo que dicha provisión se había ganado en gran 

perjuicio suyo sin que hubiere sido escuchada. Así bien, se decidió que el presidente de la Junta 

trajera por escrito su parecer. 

 

Y así se hizo. Justamente manifestó que la Ordenanza de Donostia sobre las sidras era 

perjudicial para los intereses de la Provincia por lo que, en su opinión, ésta debía seguir en el pleito 

que tenía abierto con la villa donostiarra en la Audiencia de Valladolid. Opinión que fue ratificada por 

la Junta. 
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La Real Provisión por la que se revoca una Ordenanza que tenía la Ciudad de Donostia para 

que los maestres de los navíos que viniesen a sus puertos no pudiesen cargarlos con sidras de fuera 

de su jurisdicción, sino que tuviesen que hacerlo con los de la misma2 

 

                                                           
2
 Documento en muy mal estado de conservación, en la que no se pueden obtener más datos. Pese a estar el 

documento restaurado, está incompleto porque no se ha conservado parte del papel. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 1/10/20 

Real Provisión  revocando una Ordenanza de Donostia 

1570 
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El 1 de marzo de 1576 se personaron ante el escribano oriotarra Pablo de Iturriaga Sebastián 

de Bastina (vecino de Donostia) de una parte, y Francisco de Jaureguieta, Joanes de Arbe y Domingo 

de Arbe (vecinos de Orio), de la otra para suscribir el siguiente convenio. 

 

Concertaron que Sebastián de la Bastida armase a Jaureguieta y los Arbe la nao “San 

Nicolás”, para llevar 75 ó 76 personas  entre marineros, entre marineros, grumetes y pajes “que 

sean buenos e suficientes e para cada uno de ellos aya de poner ponga en la dicha nao quatro 

quinyales de buen vizcocho que son son treszientos quintales y cada tres barricas de sidra para 

cada uno y todo lo demás necesario, azeite y barricas bazias para grasa y todo los demás necesario 

para el dicho viaje, de tal manera que a dicha nao venga cargada de grasas y si por falta de pan e 

sidra o barricas o otra cosa de pertrecheria viniere vazia el dicho Sebastian de Bastida sea tenido e 

oblogado de dar y pagar y entregar la quarta parte de barricas de grasas que la dicha nao no pueda 

traer y cargar  desde la dicha Tierranoba”. 

 

De igual manera, acordaron que Francisco de Jaureguieta y consortes tomasen por flete de la 

nao la cuarta parte de las barricas de grasa que se trajeren al puerto de Pasaia, lugar en el que estaba 

previsto proceder a su descarga. Otro tanto de lo mismo, acontecería si  se hiciere alguna escala en el 

viaje y se descargasen algunas barricas de saín. 

 

Finalmente, la nao tenía que estar presta de vituallas y marinería para el 20 de abril del año 

en curso. 

 

 

 

 

A.H.P.G.: 3/1802 

Afletamiento de la nao “San Nicolás” de Francisco de Jaureguieta y Domingo de Arbe  

(vecinos de Orio) por parte de Sebastián de la Bastida 

1de marzo de 1576 
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El 4 de marzo de 1576 se presentaron ante  el escribano de Zumaia los pilotos Juan de Arano 

y  Juanes de Elcano para afletar la nao “La Trinidad”, propiedad del primero y que estaba  anclada en 

la ría y canal de Zumaia, para ir a “Tierranoba a la pesca de los bacallaos y dende a las yslas de los 

Açores, en el reino de Portugal, a la isla de San Miguel y dende asta dicha provinçia a la villa de 

Deba o Santander cargada de pastal”.  

 

Suscribieron el contrato de afletamiento conforme al siguiente capitulado:  

 

 Juan de Arano daría a Elcano la nao “La Trinidad” presta y aparejada perfectamente para el 

viaje en cuestión y estanca de quilla, cubiertas y costados para mediados del mes de marzo. 

Así bien, estaría provista de toda su jarcia, velas, batel y aparejos, “con cuatro cables nuevos 

y diez versos con sus dobles seruidores”. 

 

Además de todo ello, Arano proporcionaría todos los oficiales que precisase la nao 

para el viaje que, más concretamente, eran un contramaestre, un carpintero y un calafate a 

los que les pagaría las soldadas concertadas con cada uno de ellos. 

 

 Juan de Arano se obligaba a poner y llevar de su cuenta 25 marineros “entre pajes y 

grometes y sesenta barricas de sidra y ochenta y cuatro quintales de biscochos y los demás 

mantenimientos y pertrechos necesarios de la dicha armaçon como es costumbre para 

semejantes viajes y semejantes naos”. 

 

 Juan de Arano se comprometió a poner para el viaje la cuarta parte de toda la sal que 

hubiere de llevar para la pesca del bacalao; y la cuarta parte del plomo, anzuelos, cordeles y 

cuchillos que la nao hubiere de llevar. 

 

 Juan de Arano se obligaba a pagar a Joanes de Elcano la cuarta parte de toda la cargazón que 

la embarcación trajere de Terranova, con la excepción de mareaje y medio  que se le había 

de descontar por la armazón del barco. 

 

 Juanes de Elcano había hecho un concierto con varios mercaderes para venderles la carga del 

bacalao que trajeren a razón de 5 ½ ducados la carga, precio al que se obligaba a responder 

ante su socio con la parte que le correspondían del afletamiento del barco hasta que los 

mercaderes le abonasen en la ciudad de Vitoria toda la suma que le correspondía por su 

carta parte en el afletamiento de su nao. 

 

ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE GIPUZKOA: 2/3303, fols. 14r-15vº 

Afletamiento nao “La Trinidad” para pesca del bacalao en Terranova y otros viajes 

4 de marzo de 1576 
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 Juanes de Elcano había acordado con estos mercaderes que una vez que acabase de 

descargar toda la cargazón de bacalao en la isla de San Miguel, le habían de cargar en dicha 

isla la nao de “pastel”3para conducirlo a Santander o Bilbao al  lugar que le indicaren. 

 

 A Juan de Arano le pertenecía la tercera parte que todo lo que se sacase en este  viaje por ser 

suya la nao y haber puesto los oficiales necesarios para el viaje. 

 

 En el caso de que la nao sufriera alguna avería o percance una vez descargada toda la 

mercancía de bacalao y pescado, Juan de Arano no estaba obligado a contribuir con suma 

alguna. 

                                                           
3
 También conocido como “glasto” fue un producto muy apreciado en las importaciones y que afectó en las 

pólizas de los seguros de las naos suscritos en el siglo XVI.  El glasto es una planta originaria de Europa 
Sudoriental y el Próximo Oriente que se emplea como forraje para el ganado y de la que se extrae un colorante 
de color añil, (Diccionario Enciclopédico Salvat Universal). 
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Ordenanza medidas barrica sidra y chacolí. Junta de Elgoibar de mayo de 1579, pp. 209-210 

 

Se mandó hacer una Ordenanza para que las barricas de vino chacolí y sidras que hubiere de 

vender fueran de “cient azumbres cada una”, siendo de la medida siguiente: 

 

“Una bara e un dedo de largo el hueco. Dos baras e dos terçios (menos dos dedos de grueso en 

el medio por los dos cavos o fondón dos terçias e un dedo de alto. Todo ello de bara castellana” 

(p. 210) 

 

A las personas que contravinieran esta ordenanza y vendieran los brebajes en barricas de 

menores dimensiones, se les impondría una pena de 10.000 maravedíes y la pérdida de las barricas 

en cuestión. 

 

 

Parecer de Miguel de Yrobe y el Licenciado Zubieta relativo al afletamiento y aprovisionamiento de 

navíos extranjeros en el muelle de Donostia. Junta de Errenteria de abril de 1580, pp. 355-356. 

 

Decían no comprender las leyes y pragmáticas que regulaban el afletamiento de los navíos 

extranjeros para sus viajes a Terranova porque tan sólo llevaban bastimentos para el 

aprovisionamiento de sus viajes, y desde tiempo inmemorial dichos afletamientos se hacían sin 

reclamo ni contradicción de los naturales de la Provincia. 

 

En su opinión, dicha pragmática establecía la imposibilidad de poder cargar en el muelle de 

Donostia en las naos extranjeras ningún género de mercaderías y bastimentos, por lo que había que 

interpretar que dicha prohibición se extendía también a los navíos de esta naturaleza que iban a 

zarpar con destino a Terranova. De no hacerlo así, ello perjudicaba a los intereses de la Provincia y, 

además, la intención de Su Majestad  era quitar por medio de la referida pragmática a los navíos 

extranjeros y, muy especialmente a los de San Juan de Luz, Azcain, “Hurtubia” y demás lugares 

cercanos a la frontera de todos los medios y aprovechamientos que pudieran usar para su 

conservación y su aumento por ser San Juan de Luz “nuestros vezinos y mayores contrarios, en 

tienpo de paz de guerra ay tan gran número de naos y gente de mar no fleitando ni aviendo sus naos 

los naturales d’estos Reinos para Terranueva ni otra ninguna parte, estarán forcados y conpelidos a 

venderlos a los naturales d’estos Reinos, como ya algunos lo han comencado a hazer” (p. 356). 

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa 

(1578-1580 documentos), TOMO VII. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de 

Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1578-1580 

 



 

27 

 

Por otra parte, era sabido que los navíos de San Juan de Luz y su contorno obtenían 

anualmente de sus viajes a Terranova unos 60 mil ducados, por lo que si el aviamiento se hiciera a las 

embarcaciones de los naturales de la Provincia, todos estos beneficios quedarían para ellos y, 

además, se podrían aprovechar mejor sus cosechas de sidra, tal y como lo hacían los franceses con 

las suyas. 

 

Así bien, en el muelle de Donostia solía haber mucha concurrencia de navíos extranjeros, 

juntándose en una gran parte de los casos, 100, 150 y hasta 200 barcos y, 4.000, 5.000 o 6.000 

hombres extranjeros, por lo que respetando la pragmática que Donostia tenía otorgada a su favor no 

vendrían a su puerto tantos barcos extranjeros, lo que redundaría en beneficio de los navíos de los 

naturales y en la fortaleza y seguridad de la frontera.  

  

 

Prohibición para introducir sidras de Francia y Bizkaia. Junta de Errenteria de abril de 1589, p. 373. 

 

Elgoibar presentó a la Junta una petición por la que pedía se mandase que no se introdujera 

o cuando menos se comprase ni se cargase en la Provincia sidras de Francia o Bizkaia ni de otras 

partes habiendo todavía de la cosecha de sus vecinos por los daños que de lo contrario se reportan. 

 

Se acordó mandar ordenar esta petición. 

 

 

Ordenanza de las sidras. Junta de Errenteria de abril de 1580, pp. 387-388. 

 

Ordenanza para la venta que se coge y embasa en la Provincia, que reza así: 

 

“Por quanto sendo el principal sustento y granjería de los vecinos y moradores de las villas, 

alcaldías y lugares d’esta Provinçia el aprobechamiento  de las sidras de la cosecha de sus 

heredades y mancanales se van deshaziendo y acabando por no las poder beneficiar y cultivar 

sus dueños, como para su conserbaçión combenía, a causa de faltarles el aprobechamiento de 

la cosecha de las dichas sus heredades por consentir que se traigan las sidras de la cosecha del 

Reino de Françia y de otras partes fuera del cuerpo d’esta Provinçia, de suerte que las de su 

propia cosecha se pierden y derraman en abundancia, de que en estas Provinçia resulta mucho 

daño, cuyo remedio es de tanta consideraçion que de no procurar se espera la total destruiçión 

y acabamiento de la mayor parte de las heredades y mancanales désta Provinçia. Para remedio 

d’ello HORDENAMOS y mandamos qye de aquí adelante agora ni en ningún tienpo ningunas 

personas, así naturalesy vecinos d’esta Provinçia como de fuera d’ella, traigan ni puedan traer 

al cuerpo d’ella ni a sus puertos por mar ni por tierra ninguna cantidad de sidras de la cosecha 

del dicho Reino de Francia ni de otra ninguna parte fuera d’esta Provinçia, para que en 

ninguna de sus villas ni lugares se enbasen, ni vendan ni consuman ni para la nabegaçion de 

Tierranueva ni otra ninguna, no alguna persona compre hasta tanto que las de la cosecha del 

cuerpo d’esta Provinçia se gasten y consuman en justos y moderados presçios, so pena que 

qualquiera persona que las traxiere o enbasare o vendiere i comprare las aya por perdidas: la 

terçia parte para la cámara de Su Magestad y la otra terçia parte para los reparos de d’esta 

Provinçia y la otra terçia para el juez que lo sentenciare. Mas queremos y consentimos que 
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agora y en todo tienpo puedan comprar las dichas sidras de la cosecha d’esta Provinçia todas e 

qualesquier personas naturales y estrangeros, libremente, en qualesquier villas y lugares del 

cuerpo d’esta Provinçia, en cantidad que quisieren y por bien tuvieren, y que las puedan llebar 

vender y consumir donde quisieren y por bien tuvieren.” 
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El 4 de diciembre de 1581 Martín de Elcano, dueño del galeón “Santiago” que estaba 

surto en el canal y ría de Zumaia, suscribió un contrato de afletamiento con Juanes de Urdayde 

(vecino de Orio) para llevarlo hasta Terranova a la pesca del bacalao. 

 

Por este contrato Martín de Elcano se obligó  dar y entregar su galeón estanco de 

quilla, costados y cubiertas, y aprestado y aparejado suficientemente con sus velas, jarcias y 

anclas y todos los demás aparejos necesario para el dicho viaje, que iba a tener el próximo 

mes de enero. 

 

El navío iba a zarpar con destino a Terranova del puerto y concha de Getaria, llevando 

por piloto a Juanes de Urdayde así como los oficiales de contramaestres, carpintero y calafates 

necesarios. 

 

Juanes de Urdayde se obliga a tener a su cargo en este galeón seis chalupas y treinta 

nueve personas entre marineros, grumetes, pajes y oficiales. Así bien, llevaría toda la sal, 

pertrechos y aparejos necesarios para la pesca como para el mantenimiento de la tripulación. 

A este último respecto, concretamente las partes convinieron que el galeón llevase “pan, 

sidras y todo lo demás necesario”, los cuales irían a cargo de Urdayde. 

 

Realizada la pesca, el galeón tenía que estar de regreso en la concha de Getaria para 

finales del mes de febrero y entregado por Urdayde en perfectas condiciones para que 

pudiera hacerse a la vela en el siguiente viaje. Por otra parte, establecieron que la descarga 

de todas las capturas tenía que estar terminada en el plazo de quince días, correspondiendo 

a Urdayde la cuarta parte de todas las capturas por el presente contrato de afletamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE GIPUZKOA: 2/3308, fols. 123vº-124vº 

Afletamiento de galeón para la pesca de bacalao 

4 de diciembre de 1581 
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Aprovisionamiento de sidras por los navíos Armada. Junta de Zarauz de noviembre de 1582, 

p. 258. 

 

Se acordó pedir a Su Majestad que las personas que fueran donde el Capitán General 

solicitaran que las sidras que hubiere de tomar para la Armada que en este momento se estaba 

formando se proveyera de sidras de Donostia y de la provincia de Gipuzkoa, sin traerlas de Francia y 

Bizkaia, habida cuenta que todas las naos y tripulación de la misma eran de la Provincia e iban en su 

servicio. 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa 

(1581-1583 documentos), TOMO VIII. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de 

Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1581-1583 
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Problemas para poder embarcar sidras de Errenteria en el puerto de Pasaia. Junta de Bergara de 

mayo de 1585, p, 189. 

 

Habiendo llegado al capítulo de la instrucción que trataba de la carga y descarga del puerto 

de Donostia o Pasaia, se dijo que había que dejar libertad a la villa de Errenteria para que pudiera 

cargar y descargar cualesquier mercaderías. Pese a ello, Errenteria presentó una petición en la que 

manifestaba que de un tiempo a esta parte los Donostia y sus alcaldes habían pretendido que 

“ninguna persona pueda llevar sidras para navegarlas ni darlas a navegantes en el puerto e agoa del 

Pasaje deziendo tener ordenança para ello, no la teniendo, y, en caso que la tengan, sería para 

dentro de la villa e de vinos e no de sidras”. 

 

Así las cosas, continuó Errenteria declarando que el mes pasado  las autoridades de Donostia 

habían derramado a un vecino de Errenteria veinte cuatro barricas de sidra que valían más de 

setenta ducados.  

 

Siendo esto contra los intereses de la Provincia, los Junteros de Errenteria suplicaron que “se 

mande tomar la voz del pleito y seguirla a su costa”.  

 

La Junta dictaminó proveer lo conveniente una vez vista la Ordenanza de Donostia. 

 

 

Petición de Hernani por problemas para poder embarcar sidras de Hernani en el puerto de Pasaia. 

Junta de Tolosa de abril de 1586, pp. 367-368 

 

Hernani presentó una petición en atención a la Ordenanza de sidras que tenía la Provincia 

por la que se establecía la libre venta de las sidras de la cosecha de la Provincia por sus naturales.  

 

Siendo esto así, algunos vecinos de Hernani habían llevado sus sidras al puerto de Pasaia para 

venderlas allí y embarcarlas, siendo derramadas por la villa de Donostia “lo que aún con los 

françeses no se avía hecho jamás” (p. 368). 

 

Por ello, interesaba se pudiera capítulo de instrucción al Diputado de la Provincia para que 

todos los que fueran agraviados por Donostia les ayudase y tomase los pleitos a su cargo, tanto en el 

Corregimiento con en la Chancillería, “hasta desagraviar a los danificados”. 

 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1584-

1586 documentos), TOMO IX. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, 

Donostia, 1990 

1584-1586 
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Problemas para poder cargar sidras en el puerto de Pasaia por impedimentos de Donostia. Junta 

de Zestoa de mayo de 1590, p. 65. 

 

 

Se presentó en la Junta una petición de Hondarribia, Errenteria y valle de Oiartzun  

manifestando que no se llevaba a efecto la Ordenanza de la Provincia relativa a las sidras en la que 

establece que las sidras de los naturales habían de ser preferidas a las de los extranjeros y a aquéllas 

no se pudieran comprar, habida cuenta que los vecinos de Donostia amedrantaban a las personas 

que querían comprar sidras de los naturales de dichas localidades y otros puertos circunvecinos 

“diciendo no los poder cargar en el puerto del Pasaje por ser su jurisdiçión”. 

 

Por los daños que ello causa, solicitaban que se mandase a la villa de Donostia y sus vecinos 

no continuar con estas vejaciones. 

 

En vista de ello, la Junta ordenó el cumplimiento de la Ordenanza provincial y que cuando la 

villa de Donostia hiciere alguna contradicción a la misma, se pusiera capítulo de instrucción al 

Diputado de la Provincia para que con orden de los letrados hiciera las diligencias necesarias sobre 

dicha razón. 

 

 

Venta de sidras foráneas habiendo de la cosecha de Errenteria. Junta de Segura de noviembre de 

1590, p. 182. 

 

Errenteria presentó una petición a la Junta reclamando que Donostia no guardaba la 

Ordenanza provincial dado que “so color traen vinos, consentiendo y ayudando a que Françia y otras 

partes se metan sidras en el puerto del Pasaje y los compren y carguen aviendo sidras de la villa de la 

Rentería. Y que teniendo la dicha villa jurisdiçión en el dicho puerto, a los franceses y otros 

estrangeros que quieren comprar sidras de la dicha Rentería les ynpiden que no las compren  con 

amenaças que azen”. 

 

Por todo lo cual, pedía se mandase recibir información haciendo constancia que el Diputado 

hiciera las diligencias necesarias para el cumplimiento de la Ordenanza. 

 

La Junta mando escribir a Donostia con la presente reclamación para que guardase la 

Ordenanza provincial, y que en el caso que no lo quisiere hacer Errenteria diera la información que 

DIEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ – AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de 

Gipuzkoa (1590-1592 documentos), TOMO XI. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación 

Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1590-1592 
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ofrecía y acudiese con ella donde el Diputado para pedir su ejecución con castigo del exceso 

realizado. 
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Exposición de los hechos. Ribera de Hondarribia, 4 de mayo de 1599. 

 

Los miembros del Regimiento de Hondarribia expusieron que tal y como era público y 

notorio, los límites de su jurisdicción eran, por ser de la Corona de Castilla: 

 

“su limite y juridizion el agua y tierra del rrio que baxa por bidassoa por entre la dicha billa y 

el rreyno de françia y asta salir ala mar y asi bien el braço de mar que entra por la concha e 

higer y rribera dela dicha billa y sube por la dicha rria y todo lo que en las mayores 

crecientes dela marea alcançan  y mojan los dichos rrio y braço de mar en la tierra y orilla 

dela parte y rribera deazia françia y lugar de Hendaya y sus arenales”. 

 

Por ello, en todo este término la jurisdicción civil y criminal del Río competía a las 

Autoridades de Hondarribia. 

 

En virtud de ello, los vecinos de Hendaia y Labort no podían tener en estos términos navío, ni 

barco, ni batel alguno con quilla ni navegar con él. Únicamente lo podían hacer con “tirlas y gabarras 

de suelo ancho y sin quilla”. 

 

Pese a ello, en los últimos diez años habían sido apresados en el Bidasoa varios navíos con 

quilla propiedad de personas afincadas en la orilla francesa, cosa que las autoridades locales de 

Hondarribia no habían consentido para el buen gobierno del Río. 

 

Se daba la circunstancia que en los últimos tiempos los franceses venían navegando río arriba 

y río abajo con embarcaciones con quilla, haciendo carga y descarga de mercancías y personas en la 

ribera y orilla de la parte de Hendaia, lo cual había causado “mucho alboroto y escándalo” en 

Hondarribia entre los “vecinos y gente de guerra”. 

 

En vista de ello, las autoridades civiles y militares habían avisado y amonestado en varias 

ocasiones a los vecinos de Hendaia que incumplían lo estipulado para navegar en el Bidasoa. Sin 

embargo, ellos habían hecho caso omiso a todo ello. 

 

Así las cosas, el colmo de todo ello fue cuando al medio día del día de hoy, varios vecinos de 

Hendaia cargaron públicamente y a la vista de todos, en una chalupa de quilla suya en la orilla y 

ribera francesa “algunas barricas de sidra y otras cosas”, y haciendo escala de algunas personas se 

embarcaron en ella.  

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: E-6-VI-6-18 

Diferencias ente Hondarribia y Hendaia acerca de la posesión y aprovechamiento del 

río Bidasoa. Autos criminales por querella del Síndico de Hondarribia contra varios 

vecinos de Hendaia que fueron a la orilla francesa con una chalupa de quilla 

1599 
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Ante ello, los cargo habientes  de Hondarribia cogieron sus picas de artillería y los que iban 

en la chalupa francesa saltaron a tierra y los arenales de la orilla francesa, dejando la chalupa e el río 

con todo su cargamento. Posteriormente fueron al lugar con dos chalupas para remolcar la 

embarcación gala hasta la orilla de Hondarribia. 

 

Ya en la ribera de Hondarribia, comprobaron que entre los bastimentos de la chalupa había: 

 

 Tres barriles llenos de sidra. 

 Un barril lleno de vino de navarra. 

 Cinco barriles vacíos 

 Una vela vieja, 

 Dos manojos de mimbres. 

 Un arpeo garfio de hierro. 

 Un arca vieja de madera cerrada, en las que había unas tijeras viejas de sastre y una tela 

blanca de hilo entre otras cosas. 

 

 

Auto. Hondarribia, 5 de mayo de 1599. 

Auto por el que se ordena, tal y como era costumbre desde tiempo inmemorial, quemar la 

chalupa con quilla de los franceses, por estar prohibido para ellos y además, ir cargada de los 

bastimentos referidos. 
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Información de Martín de Justiz. 

 

Martín de Justiz, vecino de Hondarribia, manifestó que tenía un navío en el puerto y muelle 

de Donostia dispuesto para salir al corso “contra los enemigos de la santa fe”, en virtud de una 

cédula y licencia concedida por el Rey. 

 

Con dicho fin, decía que le convenía introducir en el muelle y puerto de Donostia 20 toneles 

de sidra para el avituallamiento de su navío, para lo que le convenía proporcionarle la siguiente 

información. 

 

Concretamente, que era natural y vecino de Hondarribia, y que los 20 toneles de sidra que 

pretendía introducir en su navío eran de la cosecha de sus heredades y propiedades, situadas en 

jurisdicción de Hondarribia, y que las tenía embasadas en las cubas de su casa así como en otras 

casas particulares de  esta misma Villa. 

 

En virtud de todo ello, solicitaba se mandase dar información autentificada por escribano 

público de los datos aportados por él. 

 

Declaraciones de los testigos presentados. Hondarribia, 3 de marzo de 1603. 

 

Visto el anterior pedimento por el Alcalde Hondarribia, mandó que Martín de Justíz 

presentase testigos que acreditasen lo  informado por él.  

 

Presentó tres testigos que acreditaron lo informado por él y, además, proporcionaron en su 

declaración varios detalles más. Los más representativos son los que pasamos a relacionar a 

continuación: 

 

 Justiz y otras personas en el año de 1602 recogieron en las heredades y manzanales que 

tenía junto al humilladero de “Felipe Xacome” y en otros puntos unas 60 pipas de sidra. 

 

 Dichas sidras fueron embasadas en las cubas de la casa de Martín de Justiz y en las de 

Mariana de Estala y Joan de Ubilla. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: E-7-I-5-6 

Información y pedimento de Martín de Justiz, vecino de Hondarribia, acreditando ser 

poseedor de un navío, en el puerto y muelle de Donostia, interesando introducir en el 

navío 20 toneles de sidra, elaborada con manzana de su propia cosecha de 

Hondarribia 

1603 
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 En el momento de la declaración en las sidras todavía se hallaban en las bodegas de las 

referidas casas. 

 

Autentificación información. Hondarribia, 3 de marzo de 1603. 

 
Vistas las declaraciones efectuadas por los testigos presentados por el interesado, el 

escribano Joanes de Gijón procedió a la formalización legal de la información interesada por Martín 

de Justiz. 
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Petición de los dueños y maestres de navíos para el embarque sidra que no sea de Donostia. Junta 

de Bergara de abril de 1603, pp. 530 y 545-546 

 

Se presentó en la junta la petición de Domingo Azterrica (juntero de Mutriku) en la que decía 

que Donostia venía estorbando a los dueños y maestres de naos y bajeles la provisión de sidras que 

para su aprovisionamiento querían llevar al puerto de Pasaia para sus navegaciones diciendo que 

debían comprar la de la cosecha de su jurisdicción, pidiendo remedio para ello.  

 

Donostia respondió a esta petición de Mutriku como a otra que presentó relativo al pescado 

que se traía de Terranova se le obligaba por los donostiarras a llevarlo a su puerto, en los siguientes 

términos.  Concretamente, dijo que la Provincia no se podía no debía entrometerse porque en caso 

contrario la villa de Donostia haría las diligencias necesarias en defensa de su derecho. 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1601-1603 documentos), TOMO XV. 

Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1601-1603 
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Prohibición de Donostia para el embarque de sidra de la cosecha de la Provincia en los navíos que 

estaban en su puerto. Junta de Hernani de noviembre de 1605, p. 361 y 379 

 

Se trató de la petición de la villa de Mutriku relativa los impedimentos que ponía Donostia 

para que los dueños de navíos o capitanes armadores que partían con destino a Terranova o 

Andalucía o a otras partes para embarcar en los navíos las sidras de su cosecha que tenían en sus 

casas, apremiándoles a aprovisionar sus barcos con sidras de la cosecha de la jurisdicción de 

Donostia.  

 

Manifestaban los representantes de Mutriku que ello iba contra toda razón, derecho y 

gobierno de su hacienda, por lo que interesaba se buscase una solución para ello. 

 

En vista de lo cual, la Junta proveyó que el Corregidor sacase del archivo provinciala provisión 

real que Donostia tenía para cargar sus sidras en el puerto de Pasaia. Se mandó acatarla  puesto que 

en ella se decía que “qualquier dueño o armador pueda allí cargar sidras de su cosecha, y aviéndolas 

cargado en otros puertos *pueda+ llevarlas al dicho puerto a estar las naos en él”, 

 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1604-1606 documentos), TOMO XVI. 

Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1604-1606 
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Reclamación de Mutriku por problemas para introducir sidras de la cosecha de la tierra en las naos 

que estaban en el puerto de Pasaia. Junta de Getaria de noviembre de 1607, p. 116. 

 

La villa de Mutriku presentó una reclamación contra la de Donostia en razón de las sidras que 

los maestres de naos y armadores pretendían meter en sus naos, siendo de su cosecha, conforme a 

la provisión real que para ello tenía la Provincia. Por ello, interesaba que ordene y mande cumplir 

dicha Ordenanza a Donostia cuando no quisiere dejar el embarque del caldo alegando su ordenanza 

municipal; y también, que saliere a la causa y defensa  a favor de las personas que se hallaren en esta 

circunstancia. 

 

Por otra parte, también reclamaba que en el puerto de Pasaia no se quería dejar a los 

marineros que volvían de Terranova pesar ni hacer partición de lo que les correspondía del viaje, por 

lo que querían que se pidiera al Corregidor mandase a Donostia que “no ynpida el tener el dicho peso 

y hazer la dicha partición de sus mareajes, o que esiba o presente la ecexutoria y recaudos que con 

ello pretende e dize tener, o dé razón por qué no se deva hazer, para que conforme a ello Su Merced 

aministre justicia”. 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1607-1609 documentos), TOMO 

XVII. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1607-1609 

 



 

41 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto relativo al embarque de sidras en los puertos de la Provincia. Junta de Hondarribia de 

noviembre de 1611, p. 241. 

 

La Junta mandó que habiendo provisión de sidras en las villas, alcaldía, valles y lugares de 

Gipuzkoa, en la venta de ellas fueran preferidos los vecinos y naturales de la Provincia a los 

forasteros. 

 

Que en el puerto de Pasaia y en los demás de la Provincia no se cargase sidra alguna de 

Bizkaia y Francia ni e cualquier otra parte, mientras que hubiera de los naturales. También, que los 

naturales de la Provincia fueran preferidos y pudieran cargar libremente sin que  se les pusiera 

estorbo alguno. 

 

Finalmente, que se pusiera capítulo de instrucción a los Diputados de la Provincia para que 

hicieran ejecutar el presente decreto. 

 

 

Gastos mantenimiento marinería hasta sacar los bastimentos de las naves de guerra de la Armada. 

Junta de Hondarribia de noviembre de 1611, p. 253. 

 

A propuesta de la villa de Donostia, la Junta mandó escribir a Su Majestad en su Real Consejo 

de Guerra y a Juan de Idiaquez y Diego Ibarra, Diego Brochero y Secretario Ziriza, para que los dueños 

y fabricadores, capitanes de naos y maestres de ella manden que “por  los Contadores de Quentas se 

les reçiva y pase en quenta de las raçciones de la jente asta quando se sacaron fiera de las naves los 

vastimentos, artillería, provisiones y otras cossas de quenta de Su Magestad, y las mercaderías de 

vinos, sidra y demás mantenimientos, con otras cossasa *sic+ ello tocantes”. 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1610-1612 documentos), TOMO 

XVIII. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1610-1612 
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Instrucción dada por la Junta a los Diputados de la Provincia relativa al embarque de sidra de la 

cosecha de los naturales de Gipuzkoa. Junta General de Errenteria de abril de 1616, p. 74. 

 

En cuanto que la villa de Mutriku había reclamado contra la de Donostia en razón de las 

sidras que los maestres de naos y armadores pretendía meter en sus barcos siendo de su cosecha, 

conforme a la provisión que para ello tenía la Provincia, se mandaba y ordenaba que se procurase 

que así se hiciera y cumpla cuando Donostia no quería dejar, por causa de su ordenanza municipal, y 

saliera a la causa y defensa  a favor de las personas que se hallaren en esta circunstancia. 

 

Por lo que a reclamación relativa a que en el puerto de Pasaia no se quería dejar a los 

marineros que regresaban de Terranova ni pesar ni hacer el reparto que por dicha navegación les 

correspondía, se les ordena y manda que pidieran al Corregidor mandase a Donostia que no 

impidiera tener dicho peso y hacer el reparto referido; y que en caso contrario, presentara los 

documentos que le acreditasen poder hacerlo. 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1616-1618 documentos), TOMO XX. 

Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1616-1618 
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En este documento se hace relación de todas las personas que iban a conformar la 

tripulación de la zabra “San Juan” y la pinaza “San Esteban” al mando del capitán Esteban de Echaniz 

así como los empréstitos percibidos por cada uno de ellos. Merced a ello, sabemos que en la primera 

embarcación contaba con una tripulación de 27 personas y la segunda de 28.  

 

Terminada la relación de las personas que conformaban cada una de las tripulaciones se 

pasaba a hacer descripción detallada del coste de los pertrechos que se habían puesto para el 

armazón y aprestamiento de las dos embarcaciones. Concretamente, se indicaba explícitamente que 

se habían gastado un total de 3.053 reales, siendo las partidas más sobresalientes las que pasamos a 

relacionar a continuación: 

 

 648 reales en 12 quintales de bizcocho. 

 

 210 reales en 6 barricas de sidra. 

 

 8 reales por el acarreto de la sidra al muelle. 

 

 72 reales por los “cascos de las barricas” en las que fue embasada la sidra. 

 

 301 reales en un barril de pólvora de 86 libras. 

 

 33 ¾ reales en 25 libras de cuerda. 

 

 7’4 reales en 16 “mosquetes de pijote con  sus bandoleras nuevas”. 

 

 66 reales en 400 balas, 

 

 30 reales en 12 libras de velas. 

 

 37 reales en 21 libras de aceite. 

 

 15 reales en seis galletas. 

 

 48 reales en 16 “chuzos”. 

 

 6 reales en 6 copas para servir a la gente. 

 

 12 reales por una “bitoja” de grasa. 

ARCHIVO HISTÓRICO DE PROTOCOLOS DE GIPUZKOA: 2/3378, fols. 55r-58vº 

Aprestamiento de la zabra “San Juan” para salir del puerto de Zumaia al corso 

1629 
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 8 reales por una sartén, cuchara y asadores. 

 

 346 reales, 2 “pedreros con cada dos serbidores que pesaron ambos 277  libras”. 

 

 7 reales, los 2 barriles en los que fue la pólvora y las balas.  
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Medidas sidra. Junta de Mutriku de noviembre de 1632, pp. 112-113. 

 

La villa de Bergara expuso que en la Junta de Zestoa de 1518 se ordenó y mandó que en toda 

Gipuzkoa las medidas de las sidras y el vino fueren del tamaño y conforme al “azumbre toledano” sin 

que hubiese variedad de ello en ninguna parte.  

 

Esta medida era muy conveniente y no se guardaba habida cuenta que en algunas villas y 

lugares de la Provincia había una medida mayor, resultando de ello muchos inconvenientes y 

problemas. 

 

Por ello suplicaba se mandase cumplir lo ordenado en la Junta de 1518 y en su virtud se 

redujesen las medidas conforme al “azumbre de Toledo”, que “es de quatro libras, y una arroba seis 

azumbres”, y se pusiera pena a los alcaldes y oficiales de los Regimientos que no lo cumplieran. 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1632-1634 documentos), TOMO XXV. 

Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1632-1634 
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Jornales de las personas que trabajaban en las fortificaciones de Gipuzkoa y boyeros. Junta de 

Donostia de 25 de noviembre/5 de mayo de 1639, pp. 294-295. 

 

En la Junta celebrada el día 23 de abril de 1639 Pedro de Barrera (Corregidor de Gipuzkoa) 

expuso que había recibido orden del Consejo para que ajustase con la Provincia los jornales que por 

cuenta de Su Majestad  se habían de pagar a los canteros, carpinteros y boyeros que trabajaban en 

las fortificaciones, con toda la moderación posible y sin encarecer ni alterar lo acostumbrado.  

 

Tratado y conferido sobre ello, juntamente con Jerónimo de Soto (encargado de las 

fortificaciones) y el capitán Francisco de Burgoa (veedor de las fortificaciones) , se acordó decir al 

Consejo que la Diputación de Gipuzkoa antes de ahora, por aviso del maese de campo Antonio 

Gondolfo, dio un memorial de los jornales que, concretamente eran los siguientes: 

 

 4 reales a los canteros y carpinteros 

 5 reales para algunos maestres canteros y carpinteros, que trabajaban y daban la “traça” y 

orden a los oficiales. 

 3 reales para los peones que vivían en los lugares en donde se levantaban las fortificaciones, 

y 4 reales para los que venían de tierra adentro en compensación a las incomodidades 

derivadas de estar alojados en tierra ajena pagando cama y otros adherentes y a fin de 

alentar para que viniera más gente. 

 7 reales por los bueyes, y potro ½ real más para “un azumbre de sidra para el bueyeriço, con 

que travajaran con mayor aliento”. 

 

 

 

 

 

 

 

AYERBE IRIZAR, M.R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa (1638-1640 documentos), TOMO 

XXVII. Juntas General de Gipuzkoa –Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia, 1990 

1638-1640 
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Hondarribia 15 de abril de 1658 

 

Oficio notificando cómo al capitán Tomás de Arzu informó cómo se ha realizado reparo por 

Fernando de Santiago (regidor de Hondarribia en la tierra de Pasaia) que llevaba de Hondarribia para  

sus fogueras. Y que en el día de ayer se le quisieron embarazar las que tenía embarcadas para su 

viaje a [Hondarribia], siendo ello una gran novedad para los vecinos de esta parte de Pasaia. 

 

Por ello, pedía que, tal y como se había hecho hasta la fecha, no se modificase la práctica de 

poder embarcar sidra y demás bastimentos en Pasaia con destino a Hondarribia. 

 

 

Donostia, 27 de abril de 1658. 

 

Respuesta de las autoridades municipales de Donostia al oficio anterior, diciendo que era de 

su interés mantener la buena relación con Hondarribia y con este motivo los representantes de las 

dos localidades habían mantenido varias reuniones para practicar “sobre lo de las sidras”. 

 

Dichas reuniones resultó que “no fuesen nombrados por esa Ciudad como agora dan a 

entender diferente y aun que pudiera manifestar insentir (sic) a lo que sea interpretado por y la 

disposición de la ordenança fundando enlo que ella manifiesta escusa de hacerlo esta villa por lo que 

no entra en lo tratado essa Ciudad, por lo qual no se da por entendida a menos que la Ciudad le 

proponga lo que se le ofrece”. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: A-8-2-3 

Comunicaciones cruzadas con los Alcaldes de Donostia acerca del embarque de 

sidras en Pasaia con destino a Hondarribia 

1658 
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Memorial presentado por los Diputados de San Juan de Luz (5 de febrero de 1680) 

 

 La ciudad de Donostia les quería obligar a tomar todas las sidras y chacolines que precisasen 

los navíos para sus viajes saliendo del puerto de Pasaia de la cosecha de su jurisdicción, para 

lo que habían aprobado un decreto en 1679 “muy en perjuicio de la Prouincia de Labort 

quienes tienes cidras y chacolines de sus  cosechas en la dicha Prouincia de Labort para 

emplearlos en dichos Nauios y piden libertad de traerlos para los dichos Nauios”. 

 

 Los oficiales de la Santa Inquisición fuera del “derecho antiguo que pagan a diez Reales de 

plata para la visita de cada nauio de grassa y vallenas”, pretendían que se les pagase 4 reales 

de plata por cada 40 barricas, vacías o llenas, que era una novedad que perjudicaba mucho al 

comercio. 

 

 Aunque la Provincia hubiera decretado con anterioridad sobre las quejas que Donostia había 

presentado “antes que nuestros Nauios arribasen al Pasaje o â San Sebastian, que pudiesen 

hazer sus descargas a donde ellos quisieren”, la ciudad de Donostia les quería obligar a hacer 

sus descargas “una vez vno ala dicha Ciudad y que después les lleuamos â dende 

quisiéremos” *fol. 198vº+, lo cual era una tiranía muy a su perjuicio y al bien común. 

 

 Estaban  interesados cómo se entendía el impuesto que se había hecho de nuevo al puerto 

de Pasaia de 1 real de plata por cada tonelada de cada navío que hubiere de invernar en 

dicho puerto. Además, se daba la circunstancia de que las pinazas  que habían de venir con 

pertrechos para dichos navíos, tenían que pagar 50 reales de plata por cada uno, “una cosa 

muy de peso de lo qual pedimos las concesiones del rey general arancel” *fol. 198vº+. 

 

 Desde hacía unos años a esta parte, después de que las grasas se vieren en la torre de Pasaje 

por sus guardas, en vez de los 2 reales de plata que pagaban por la licencia de cargad de los 

bajeles, ahora les hacían pagar en dicho concepto 8 reales de plata. Consideraban que esto 

era una “tiranía” en su perjuicio que fue solicitada su abolición en la Junta celebrada en 

Tolosa el año 1686. 

 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/23/16 

Expediente relativo a las diferencias entre la ciudad de Donostia y la villa de San Juan de Luz, 

con motivo de la pretensión de la primera que los navíos de la segunda surtos en el puerto de 

Pasaia con destino a Terranova, tuviesen que cargar las sidras de los vecinos de Donostia  

1680 
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Carta de la ciudad de Donostia de 10 de febrero de 1680. 

 

En ella justificaba las razones que le asistían “contra el desembarazo de los franceses” que, 

además de las sentencias que le asistían, estaban que: 

 

 Les pudieron obligar que sus navíos tripularan con todos los chacolines y sidras de su 

jurisdicción, en observancia de su ordenanza  porque de lo contrario sería derogar su uso. 

 

 Los que se podían valer del puerto de Pasaia, ocupándolo con sus naos y “tripularlos con la 

cosecha de sus propias sidras no siendo mis vecinos meramente, son los demás hijos de V.S. 

en su Distrito que lo pueden hazer solo en las partes y porciones que heredan en las Naos”, 

en lo demás se han de valer de lo dispuesto en las Ordenanzas. 

 

 Los franceses  querían ser privilegiados y se arriban al puerto para el abrigo y apresto de sus 

naos, dejando, en cambio, las cargazones en otros puertos donde contribuían y no en Pasaia, 

suponiendo esto una disminución en las rentas generadas por este puerto, que aún podrían 

ser mayores si se accediera a su pretensión. 

 

 Algunos de los franceses conociendo esta razón, tomaban la mitad de la cosecha obligándose 

a venir a la vuelta del viaje con la mitad de la carga y en su defecto pagar 500 ducados para 

ayudar al gasto de la limpieza del canal. 

 

 

Notificación de la Ciudad de Donostia a la Provincia, 25 de febrero de 1680. 

 

Le hacía saber que había publicitado entre sus vecinos el auto de la Provincia de 14 de 

febrero relativo a que los labortanos pudieran de zarpar del puerto de Pasaia a la navegación al 

Norte sin las sidras de sus vecinos mediante las fianzas que se les ordenaba. 

 

Le hacía saber que ello había causado gran desconsuelo entre sus vecinos porque  se sentían 

destituidos de la fuerza de sus leyes municipales y ejecutorias.  

 

Finalmente, solicitaban se le dieran las órdenes oportunas para el cumplimiento de esta 

disposición. 
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Auto de oficio. Hondarribia, 24 de febrero de 1683. 

 

El capitán Francisco de Aguirre (alcalde de Hondarribia) expuso que hacia las 7 de mañana 

una vez que se habían abierto las puertas de la Ciudad, el vecino Miguel Gravalos, que vivía en la 

Marisma, le había dado a entender cómo entre las 7 y 8 horas de la noche del día de ayer habían 

reparado que en el mar había un farol fuera de la barra del Puerto. 

 

 Recelando de que se pudiera tratar de algún navío perdido o en peligro por el “ressio 

temporal que corria”, fue con otros vecinos de la Marina a l puntal de La Roca oyeron voces que 

provenían de la playa. 

 

En vista de ello, Martín de Arburu, “esquifo” su chalupa y se acercó hasta el punto de donde 

procedían los gritos, encontrando allí a un muchacho francés que lo trajeron hasta la Marina. 

 

Así bien, que en la mañana del día de hoy habían encontrado en la orilla, concretamente en 

la ribera y marisma algunas barricas “desfondadas y otras rotas llenas y algunos pedazos y despojos, 

al parecer del nauio”. 

 

Por todo lo expuesto, el Alcalde dio comisión al preboste Diego de Cucuarregui para que en 

presencia del escribano de la Ciudad (Lázaro de Oronoz) recibiera la información de los testigos, 

recogiera los restos llegados a la orilla y realizara las diligencias que fueran más conducentes para 

este caso. 

 

 

Declaración del mozo francés. Ribera y Marina de Hondarribia, 24 de febrero de 1683. 

 

Dijo llamarse Esteban de Urcoi, ser vecino de Ascain y tener una edad de unos 22 años. 

 

Hacía once días que se había embarcado en el puerto de Socoa en el patache o “safra” “San 

Francisco” para navegar con destino al puerto de Nantes juntamente con Juan de Castacoa y otros 

seis compañeros, siendo el maestre de la embarcación el referido Juan. 

 

Asimismo, que se habían embarcado con él otros nueve compañeros como pasajeros. De 

ellos, siete eran carpinteros y los tres restantes toneleros. Estos hombres iban a Nantes para 

preparar los navíos que iban a zarpar hacia el Norte a la pesquería de las ballenas. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: E-7-II-12-18 

Denuncia formulada por Miguel de Gravalos (vecino de Hondarribia) relativa al 

naufragio de un navío del que se desprendieron en el mar varias barricas 

1683 
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El pasado domingo, 21 de febrero, hallándose a 15 leguas de la isla de “Huias”, hacía las tres 

de la tarde les sobrevino un temporal de fuertes vientos que les obligó a arribar. 

 

A la mañana siguiente, una hora antes de la noche reconocieron el castillo de la Mota de 

Donostia “que llegaron en demanda del figuer y concha de esta dicha Ciudad”. 

 

En el día de ayer, a eso de las 7 u 8 de noche dieron fondo siendo ya de noche, y echaron el 

áncora y cables, a su parecer en un lugar seguro. Sin embargo, un golpe de mar les anegó el barco 

sintiendo que de popa estaba sobre la arena. En vista del peligro que tenían a perder el barco, 

decidieron cortar los cables juntamente con el palo mayor. Para la realización de esta maniobra 

encendieron una linterna, terminando la embarcación en el arenal y barra de Hondarribia. 

 

El declarante viendo el peligro que corrió decidió amarrarse a la verga de la gavia mayor que 

tenían sobre la cubierta, echándose con ella al agua. Posteriormente, comenzó a dar gritos hasta que 

fue encontrado.  

 

Entendía que sus quince compañeros habían fallecido ahogados. 

 

 

Declaración de los testigos. Ribera y Marisma de Hondarribia, 24 de febrero de 1683 

 

No aportan datos nuevos a los expuestos en el auto  de oficio, por lo que no se vuelve a 

repetir la información. 

 

 

Diligencias. Ribera y marisma de Hondarribia, 24 de febrero de 1683 

 

Habiendo sido reconocidos con particular cuidado los restos de la embarcación que habían 

llegado a la orilla, el preboste Cucuarregui llegó a la conclusión que en el paraje de “Urbissia” y en las 

demás partes, halló unas 80 barricas, al parecer de grasa, y otras 6 desfondadas y rotas. Además, 

localizó dos bombas y un guindaste de madera. 

 

El mozo francés reconoció que estos enseres formaban partes del cargamento del navío. 

 

Todos estos enseres fueron conducidos hasta la marina en la yunta de bueyes de Pedro de 

Ugarte. 

 

Posteriormente, se procedió a abrir el arca del maestre, el arca del contramaestre, el del 

maestre carpintero y la del tonelero Juan de Duelero. El documento hace una relación exhaustiva del 

contenido de cada una de las arcas, siendo las piezas más representativas las que pasamos a 

relacionar a continuación. 
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 Arca del maestre: un par de zapatos negros de “baqueta”, calzoncillos blancos de “baeta”, 

2 camisas de lienzo de Francia, servilletas, fundas de almohada, cucharas de estaño, 

anzuelos para pescar atunes y dos pedazos de tabaco en hoja 

 

 Arca del contramaestre, llamado Iampone: un pañuelo, una cruz de bronce, dinero, 2 

almillas “coloradas”, 2 monteras ordinarias, medias de paño, una corbata azul, un 

cuadrante mediano de bronce, unas pinzas de hierro, una libra de perdigones pequeños y 

un compás. 

 
 Arca del maestre carpintero: 2 almillas coloradas, un par de medias bajas, un cepillo, 3 

barreños, 4 calafetas y 2 “trenchas” grandes, una trencha pequeña, un compás y un 

martillo. 

 
 Arca del tonelero Juan Duelero: 3 “achamarcas”, 2 azuelas, 3 gatos, un barreño grande, 

una tapadera de hacer tapas de barricas, una “AUZEA” o cuchilla, todos de hierro; 2 gatos 

de madera y 2 macetas de madera; un par de botas de “baqueta”, una almilla y unos 

calzoncillos rojos, calzoncillos de telilla oscura. 

 



 

53 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 2ª Título 21 de las Ordenanzas de la Provincia. 

 

Establecía que no se podía consentir que se trajera a la Provincia y vender en cualquier parte 

de ella la cosecha de sidra que no fuera de la cosecha de su territorio, por ser el “principal sustento y 

granjería de los Naturalez Vezinos y Mayores de las Villas, Alcaldías y Lugares de la Prouincia y el 

aprouechamiento de las sidras de la cosecha de sus heredades y Manzanales  se ban deshaciendo y 

acauando por no las poder verificar y Cultibar sus dueños”. 

 

Es por ello, por lo que para su conservación convenía que no se trajeran sidras de la cosecha 

de la manzana de Francia y de otras partes de “fuera del Cuerpo de esta Prouincia” a fin de que las 

de las de la propia cosecha no se perdieran y derramaran por el gran perjuicio que ello ocasionaba  a 

los intereses  de esta Provincia. 

 

En vista de ello, la Provincia Ordenó que en adelante ni las personas ni naturales y vecinos de 

Gipuzkoa pudieran traer por los puertos y tierra manzana de la cosecha de Francia, tanto para el 

consumo de los vecinos como para el avituallamiento de los navíos hasta que no se terminara y 

consumiera la de la cosecha de la Provincia en justos y moderados precios.  

 

En caso de incumplimiento de este precepto se establecía una pena para los infractores, cuyo 

monto sería la tercera parte para la Cámara de S.M., otro tercio para los “reparos de esta Prouincia” 

y la tercera parte restante el Juez que lo sentenciare. 

 

Por otra parte, se consentía que cualquier persona, natural o extranjera, pudiera comprar las 

sidras de la cosecha de su jurisdicción libremente en cualquier lugar y en la cantidad que quisieren, 

así como llevarlas a donde considerasen necesario. 

 

 

Instancia de la ciudad de Donostia remitida a la Provincia [Julio de 1691].  

 

Exponía que en la última Junta General  celebrada en la villa de Azkoitia el 12 de mayo la villa 

de Errenteria había presentado un memorial quejándose que Donostia le embarazaba la venta de sus 

sidras en el puerto y canal de Pasaia estando ello en oposición a la libre facultad que cualquier 

persona tenía para la disposición de sus bienes; e interesando que exigiera a la Ciudad la 

presentación de los privilegios que le facultaban para poder hacerlo y en su defecto las Autoridades 

Provinciales dispusieran lo que fuera conveniente. En vista de ello, la Provincia había mando dar 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/23/19 

Expediente relativo a las diferencias ocurridas entre la villa de Errenteria y la ciudad de 

Donostia sobre la saca de sidra de la cosecha de la primera por el puerto de Pasaia 

1691-1692 
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traslado a la Ciudad con la obligación de exhibir en la Diputación de Tolosa en el plazo de un mes  los 

derechos que tuviere para ello. 

 

La Ciudad deseando dar cumplimiento a este mandato de la Provincia replicó a la pretensión 

de Errenteria pero no presentó los documentos requeridos porque, a su juicio, “se opone a la racon 

de Justicia, pues son instrumentos sacados a costa de la Ciudad y que los tiene en su archiuo para 

usar dellos quando le combiene”. Lo hizo en los siguientes términos: 

 

 Estaba en el memorial el derecho y privilegio de Donostia para prohibir a Errenteria la venta 

libre de las sidras en el puerto y canal de Pasaia. 

 

 La Villa de Errenteria podía hacer lo mismo, puesto que la documentación requerida estaba 

inserta en los pleitos y ejecutorias que ambas habían mantenido sobre esta materia. 

 

 Pensaba que el intento de Errenteria tenía otro fin distinto al declarado en el memorial 

presentado en la Junta General, sobre todo, porque la Ciudad tenía Ordenanza confirmada 

por el Rey. 

 

 La Real Provisión de 13 de mayo de 1570 disponía que la venta y provisión de sidras para los 

navíos y embarcaciones que habían estado y salido del puerto y canal de Pasaia le competía a 

Donostia. Con el reconocimiento de este derecho, la Provincia había mandado guardar y 

cumplir la referida Ordenanza el año pasado de 1680. 

 

 

Réplica de la villa de Errenteria al memorial de Donostia. 

 

Habiéndose comunicado por mandato de la Provincia un memorial de la Ciudad de Donostia 

“una Real Provision coartatoria de su Ordenanzas y una Certificacion”, manifestaba que aún persistía 

en la representación y súplica que había presentado en la última Junta General por los motivos 

entonces manifestados así como por otros más que pasaba a relacionar a continuación: 

 

 La Ciudad impidiendo el tránsito  libre de las sidras, cualesquiera que fueran, se oponía a la 

libertad que cualquiera tenía, y mucho más siendo hijos de V.S., para el dispendio de sus 

frutos. 

 

 Donostia no mostraba, tal y como estaba obligada, por “donde puede prohibir el éxito de las 

sidras, diciendo que los instrumentos que tiene los guarda para quando le convenga”, lo cual 

podía inducir a pensar que el derecho que decía tener no le asistía. 

 

 La Real provisión de 1570 decía explícitamente que  la Ordenanza de Donostia no se podía 

entender para los navíos que “traxeren fechas sus cargazones ni para con los naturales de 

dicha Prouincia”.  
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 En virtud de esto último, en la Junta General del año 1658 se dispuso que “que supuesto 

que la dicha Ordenanza prohíbe solo a los nauios, que no fueren de Naturales, 

bastimentarse de sidras, que no fueran de la Ciudad; vsasse della con la Limitacion que ella 

tiene; y que no impidiesse no embarazasse alos naturales el tranzito, y libre salida de su 

cosecha, por los Puertos de dicha Ciudad, y Pasaxe; y traer en permuta vena y demás 

necesario; ni memos prohibiese la extracción a los compradores”. 

 

 Lo acordado por la Junta General de 1658 estaba contenido en la 2ª disposición título 19 de 

las Ordenanzas de la Provincia, en la que se permitía por vía de retorno traer para las 

ferrerías vena y trigo para los molinos así como bastimentos para los navíos y llevar frutos de 

la cosecha de la tierra. 

 

 La ley 1ª título 19 permitía, por su parte, vender a los extranjeros, para Francia e Inglaterra, 

por consiguiente llevarse la sidra. 

 

 Por su parte, la ley 2ª título 21 prohibía la introducción de sidras de extranjeras primera, 

permitiendo en la segunda la libre venta y extracción de las de los naturales. 

 

 La villa de Errenteria añadía que el canal de Pasaia y todo lo que se inundaba con las 

mareas se dividía en tres partes: la primera, Donostia tenía la jurisdicción privativa, 

“menos en Barcos, Nauios, personas, bienes y mercaderías de la Villa”. En esta conformidad 

estaban puestos los linderos, por lo que a tenor de lo pretendido por Donostia era ejercer su 

jurisdicción en los bienes de los hijos de Errenteria. 

 

 

Disposición de la Provincia. 25 de abril de 1692 

 

Visto lo argumentado y la documentación por cada una de las partes interesadas en este 

conflicto, determinaron que la villa de Errenteria tenía que cumplir lo contenido en la Real Ejecutoria 

de 1587 (no se dio la razón a Errenteria en sus pretensiones) de vista y revista mientras que no 

venciere la reserva que le dio a su favor el Real Consejo. Además, porque en diversas ocasiones, 

como por ejemplo en 1620 y 1646, se había aplicado esta Real Ejecutoria. 

 



 

56 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declaración del propietario del barco. Junio de 1695 

 

Juan Benito Lafuente, sargento del presidio y vecino de Hondarribia, expuso que tenía carga 

en el muelle de [Hondarribia] una chalupa cargada con cierta cantidad de sidra y bizcocho, y con el 

aparejo y velas necesarias para hacerse a la mar.  

 

En la chalupa había un muchacho, puesto por Lafuente. Cuando se hizo de noche, un grupo 

de personas (no se dice cuántos) sacaron al chico de la chalupa y lo llevaron junto al barco de 

Hendaia donde lo pusieron en tierra. Acto seguido de apoderaron del bizcocho y sidra de la chalupa 

para inmediatamente después proceder a su quema. 

 

En este momento la chalupa se hallaba totalmente quemada en la orilla que estaba frente a 

la ciudad de Hondarribia, por lo que el denunciante tenía la sospecha que los malhechores fueron 

franceses “vecinos del dicho burgo de Endaia”. 

 

Información aportada por los testigos presentados por Juan Benito Lafuente. Junio de 1695. 

 

Estando de guardia en la chalupa, carga con bizcocho y sidra y preparada para hacerse a la 

mar, a medianoche de hace unos días, se acercó a ella una “tirola” con dos hombres, ambos 

franceses. Uno de ellos de los asaltantes era Juan de Andaralzu Musquil. 

 

Los dos hombres le sacaron de la chalupa y lo llevaron río arriba hasta acercarlo a la costa de 

Hendaia. Una vez allí, lo echaron en los juncales. Regresando a Hondarribia vio que la chalupa se 

estaba ardiendo con grandes llamaradas de fuego 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE IRUN: E-7-11-17-2 

Querella criminal contra Juna de Ondaralzu y otros por la quema de una chalupa carga de 

bizcocho y sidra, propiedad de Juan Benito Lafuente (vecino de Hondarribia) 

1695 
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Datos aportados en el memorial presentado por Donostia. 

 

Declaró que en la última Junta General celebrada en la villa de Azkoitia el 12 de mayo 

Errenteria presentó un memorial en el que solicitaba que no se le mostrara embarazo alguno para la 

venta de sus sidras en el puerto y canal de Pasaia. Esta provisión se oponía a la libre facultad que 

cualquiera tenía para disponer libremente de sus bienes, máxime cuando solicitaba a la Diputación 

de la Provincia que se sirviese mandar a la Ciudad eximiese los privilegios y ejecutorias en las que 

pudiese fundar esta prohibición 

 

Siendo voluntad de Donostia dar entero cumplimiento a lo que dispusiese la Diputación de la 

Provincia, remitió a ésta un memorial en el que exponía por varias reales ejecutorias estaba “negado 

el trato y comercio de compras y ventas en el Puerto y Canal del Passaxe” (fol. 27vº) y exponía que el 

memorial presentado por Errenteria ponía en duda el privilegio que le asistía. 

 

Entre otras cuestiones, dijo que Donostia tenía ordenanza en la que se disponía que los 

navíos y embarcaciones que llegaran al puerto no tomaran no tomaran ni compraran sidras 

algunas que no fueran de los vecinos de Donostia. No obstante, aunque parecía absoluta esta 

disposición, ésta fue ratificada por la real provisión despacha a pedimento de la Diputación por el 

Consejo Real el 13 de mayo de 1570. 

 

En virtud de esta última sentencia se había procedido a la “venta y prouission de sidras para 

los Nauios y embarcaciones que van entrando y saliendo del referido Puerto y Canal del Passaxe” 

(fol. 28r). Con el reconocimiento de este derecho prohibitivo que competía a Donostia, la Provincia 

mandó a la villa de Errenteria el cumplimiento de esta ordenanza municipal el pasado año 1680. 

 

 

Datos presentados en el memorial de Errenteria. 

 

Como no podía ser de otra manera, Errenteria mostró su total oposición a este memorial, 

sobre todo porque mantenía que la sentencia de 1570 no hacía referencia alguna a la Ordenanza 

aludida por Donostia. 

 

Además, decía que en la Junta General celebrada en Hondarribia, se dispuso para evitar 

ulterior incidentes que la Ordenanza de Donostia únicamente prohibía aprovisionarse de sidras que 

no fueran de Donostia a “a los nauios que no fueran de naturales *…+ con la limitazion que ella tiene y 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/13/29 

Expediente seguido ante el Delegado de la Provincia entre la ciudad de Donostia y la villa de 

Errenteria relativo al libre tránsito de sidras de esta última por el canal y puerto de Pasaia 

1695-1702 
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que no impidiese no embarazase a los Naturales la [entrada] y libre salida de su cosecha por los 

puertos de dicha Ziudad y Passaxe y traer en permuta vena y demás necesario y menos prohiuiese la 

extracción a los Compradores”” (fol. 30r-30vº) 

 

Con este argumento concurría la disposición de la ley 2ª y casi todo el título 19 de las 

Ordenanzas de la Provincia, en las que se permitía por vía de retorno de vena para las ferrerías, de 

trigo para los molinos y de bastimentos para el ámbito de la Provincia “lleuar con liuertad las 

Mercadurias” y con razón superior, los frutos que “lleua la tierra”. 

 

Por otra parte, la Ley 1 del título 19 permitía vender a los extranjeros para Francia e 

Inglaterra y, por consiguiente, llevarse productos de la tierra. Y la ley 2ª título 28, en su primera parte 

prohíbe la introducción de sidras extranjeras y permite en cambio, la libre venta y extracción de los 

de los naturales. 

 

Si todo ello no era suficiente, en la Real ejecutoria obtenida por Donostia, eximía el canal del 

puerto de Pasaia y todo lo que se inundaba con las mareas se dividía en tres partes la jurisdicción: la 

primera privativa para Donosita, la segunda acumulativa para Errenteria y Donostia, y la tercera 

privativa para Errenteria, conforme a los linderos que se pusieron. 

 

Hacer constar que el valle de Oiartzun tenía la misma pretensión que su vecina Villa. 

 

 

Parecer de los consultores. 

 

 Dieron la razón a Errenteria y Oiartzun y mandaban cumplir lo contenido en la sentencia de 

13 de mayo de 1570 en lo relativo a la venta de sidras para los navíos que salieren del puerto de 

Pasaia. 

 

 

Decreto de la Junta General de Zumaia de 1658 (fol. 61r-61vº) 

 

En esta Junta la villa de Errenteria presentó la petición, firmada por el licenciado Egurza, 

diciendo que en algunas ocasiones los vecinos de la Villa queriéndose valer de algunos comestibles y 

géneros de bastimentos de las cosechas de su distrito, como eran las sidras de sus manzanales, y lo 

que de otros bastimentos se les ofrecía “en hauer de emplearlos queriendo pasar por la Villa de San 

Sebastian” se les impedía por ésta el tránsito sin haber causa ni razón para ello “siendo lícito el 

valerse cada vezino de sus frutos y cosecha”.  

 

Por esta razón suplicaban a la Junta que tomasen alguna medida para que se pudieran pasar 

libremente los géneros de bastimentos y sidra, y cualquier otra cosa que quisieran vender los 

errenteriarras conforme lo dispuesto por las Ordenanzas y leyes de su gobierno. 
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Vista la petición la Junta acordó que en la próxima Junta Errenteria y Donostia presentasen 

las causas y acciones que le asistían para tener este derecho. 

 

 

Decreto de la Junta General de Hondarribia de 1658 (fols. 61vº-66r). 

 

Y así lo hicieron. 

 

 Memorial de Errenteria 

 

Concretamente, Errenteria presentó un memorial en el que decía que por Fueros y 

Ordenanzas confirmadas de la Provincia, confirmadas por los Reyes de Castilla, debía de haber en 

todo Gipuzkoa “libre trato y entrada y salida de todo genero de vastimentos y mercancias” tal y 

como lo disponían las leyes 1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª del “trato y negoziacion” y la ley 1ª título 17, y la 1º, 3ª 

y 6ª del título 18 del cuaderno de sus Ordenanzas. 

 

Siendo esto así, las Ordenanzas Donostia decían formalmente que “Otro si ordenamos que 

ninguno ni ningunos Mestres ni compañas de naos ni de otras fustas maiores ni menores no tomen ni 

compren ni puedan lleuar en sus nauios sidras algunas pata su probision saluo de los muros cerca de 

la dicha Villa so pena de perder las tales sidras ê pagar cada uno por cada vez mil maravedíes sin 

ninguna merced=” (fol. 62r). 

 

Habiendo llegado a noticia de la Provincia el tenor de la referida Ordenanza, la impugnó y en 

el Consejo Real se declaró que dicha Ordenanza no se entendía o afectaba a los “tragesen echas las 

cargas â los puertos de San Sebastián y Pasaje para înbernar y estar seguros en ellos hasta tener 

tiempo para hazer viaje ni para los naturales de esta Prouincia que tuuieren cosecha propia de sidras 

y las quisieren cargar para sus navegaciones y viajes dando înformazion de ser las tales sidras de la 

propia cosecha y no agena dejando en todo lo demás emendada la dicha Ordenanza=” (fol. 62r). 

 

Acusaba a Donostia de usar mal la Ordenanza y de hacer agravio a los vecinos de Errenteria 

con la autoridad de sus alcaldes y el regidor torrero que ponía en el Pasaje por las siguientes razones: 

 

 Anualmente venían al muelle de Donostia y al puerto de Pasaia más de “cien vageladas de 

vena” de las Encartaciones para la provisión de más de veinticuatro ferrerías que había en la 

villa de Hernani, Valle del Urumea, Andoain, Sorabilla, Lasarte, Erreteria y Oiartzun, en el que 

estaban ocupados más de 2.000 personas.  

 

Pudiendo los dueños y arrendadores de ellas la vena a trueque de sus sidras, que 

eran abundantes en dichos lugares, Donostia no consentía que dichas sidras se embarcasen y 

las lleven “negándoseles contra los privilegios de V.S. y con la Lei natural de salida y transito 

de sus mercaderías” abusando de dicha Ordenanza habida cuenta que era una cosa distinta 

el bastimentar un navío a enviar en él por razón de carga dichas sidras. 
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 Siendo la Provincia “tan esteril en frutos” y tener la necesidad de sustentarse con los 

bastimentos que se conducen por mar y, por consiguiente, “carecer de muchas cosas 

necesarias para la nauegacion y fabrica de nabios y galeones de armadas y carrera de 

indias, como son arboles, brea, jarcia y otras cosas”, se debería de aplicar la misma regla 

que antes. Es decir, poder comprar y traer estos productos en trueque de “dicha sidra 

sacándola” por razón de carga para el avituallamiento de los navíos. Empero, los Alcaldes de 

Donostia y regidor  torrero de Pasaia prohibían el “transito y saca”. 

 

 Aprovisionándose más de los 40 molinos que había en las villas de Errenteria, valle de 

Oiartzun, Hernani, Astigarraga, Lezo y Pasaia, de las piedras muelas que necesitaban y que 

eran porteados por mar, se debería de poder comprarlas en trueque de las sidras. En cambio, 

las autoridades municipales de Donostia no dejaban cargar dichas sidras cuando en la 

Provincia y en el resto del Reino mucha vigilancia para que el dinero quedase “en la tierra y 

se comercie en trueque de los frutos de la dicha de San Sebastian solo para que ella venda 

sus sidras, prueba â su V.S. de este beneficio y tolera y quiere que se negocie con dinero ô 

dinerado” perdiéndose de esta manera la cosecha de los hijos naturales de la Provincia (fol. 

63r). 

 

 Permitiendo la Ordenanza de la Provincia que los naturales que tuviesen navíos los pudiesen 

bastimentar con su cosecha, dando la oportuna información de no ser ésta ajena, Donostia 

quería que la sidra fuera de la propia cosecha del propietario del navío y que no era 

suficiente de que fuera de otros naturales de la Provincia. 

 

 Los navíos de guerra no estaban comprendidos en la Ordenanza de la Provincia y por esta 

razón tampoco a la jurisdicción de Donostia. 

 
Además, hacía pocos días que el Consejo Supremo de Guerra había querido introducir 

el que los barcos corsarios se habían de avituallar, precisamente, de la cosecha de la propia 

de villa de Donostia sin permitir el poder comprarla de otra parte y que nadie pudiera enviar 

a su riesgo sidra de su propia cosecha, “siendo asi que hasta dar en el tiempo que esta 

escuadra estuvo al gouierno deñas Justicias Ordinarias y despues del Maestre de Campo Don 

Alonso de Ydiaquez y señores Don Juan de Garai y Don Diego Cardenas, se bastimentaban 

libremente de qualquier parte” (fol.  63vº). 

 
La unión y hermandad de Gipuzkoa se formó principalmente  “mantenerse en paz y escusar 

las fuerzas y violencias de los poderosos”, por lo que tocaba a la Provincia terminar con estas 

vejaciones y molestias. En otras palabras, tenía que mandar y proveer que la villa de Donostia no 

impidiese que cualquier natural pudiera tener “transito y libre salida en trueque de vastimentos para 

embiar sus sidras, venas, pertrechos y parejos de nabios y otras cosas necesarias” (fol. 63vº), puesto 

que la Ordenanza de la Provincia únicamente prohibía “la compra de la sidra del vastimento de la 

jente”. 

 

También, pedía que mandase  que los naturales de la provincia que fueran dueños de navíos 

pudieran aprovisionarse de la cosecha de otros vecinos y que los navíos de la escuadra del Norte se 
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pudieran bastimentar libremente comprando la sidra donde quisieren o tomándola a riesgo de sus 

dueños para que de esta manera “se conserbe la frontera tan importante â V.S.”. 

 

Entendido el memorial presentado por Errenteria la Junta acordó votar, resultando aprobar 

la proposición que la ciudad de Hondarribia presentó a este respecto. Manifestó que:  

 

 La Ordenanza de Donostia prohibía únicamente que navío alguno que no fuera de la 

Provincia se pudiera proveer de bastimentos que ni fueran de “dentro de la cerca de la dicha 

Villa”, se mandase que usase dicha ley con la limitación que ella tenía y que no impidiera ni 

embarazase a ningún natural de Gipuzkoa el tránsito y libre salida de la sidra de su cosecha 

por los puertos de Donostia y Pasaia, y traer en trueque de ellas la vena, bastimentos, 

pertrechos de navíos y demás artículos necesarios. 

 

 Pudieran comprar la dicha vena y demás necesario en dichos puertos los guipuzcoanos en 

trueque de sus sidras, y que Donostia no embarazase a los compradores de ella el poder 

sacarla por carga y solamente pueda obligar a los mareantes y marineros que no fueran 

naturales de Gipuzkoa el bastimentarse de la sidra de Donostia, por declararlo así el Consejo 

Real en la limitación que la Provincia le pidió el año 1570. 

 

 Los navíos de los naturales de la Provincia pudieran proveerse de bastimentos de sidras de 

cualquier parte de ella  sin que tuvieran que ser únicamente de Donostia, por ser esto lo que 

siempre se ha practicado y lo tenía mandado el Real Consejo en su provisión de 1570. 

 

 Los navíos de guerra y las fragatas de la escuadra del Norte y otros, se pudieran bastimentar 

de sidras de cualquier parte tal y como lo habían realizado hasta la fecha, habida cuenta que 

la provisión había sido entendida únicamente para los maestres y “compañas de nauios 

mercantiles estrangeros ô de esta Provincia y no para los de guerra” porque todo ello era en 

observancia del libre trato y comercio o comercio (fol. 64vº). 

 
Como no podía de ser de otra manera Donostia contradijeron y protestaron esta propuesta4. 

 

 

Decreto de la Diputación de Tolosa de 5 de febrero de 1680. 

 

Se presentó el memorial de los Diputados de San Juan de Labort en el que pretendía que: 

 

 La ciudad de Donostia les quería obligar a tomar todas las sidras y chacolines que precisasen 

los navíos para sus viajes saliendo del puerto de Pasaia de la cosecha de su jurisdicción, para 

lo que habían aprobado un decreto en 1679 “muy en perjuicio de la Prouincia de Labort 

quienes tienes sidras y chacolines de sus  cosechas en la dicha Prouincia de Labort para 

emplearlos en dichos Nauios y piden libertad de traerlos para los dichos Nauios” [fol. 198]. 

 

                                                           
4
 Fue ratificado en la Junta celebrada en Bergara al año siguiente (1659). 
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 Los oficiales de la Santa Inquisición fuera del “derecho antiguo que pagan a diez Reales de 

plata para la visita de cada nauio de grassa y vallenas”, pretendían que se les pagase 4 reales 

de plata por cada 40 barricas, vacías o llenas, que era una novedad que perjudicaba mucho al 

comercio. 

 

 Aunque la Provincia hubiera decretado con anterioridad sobre las quejas que Donostia había 

presentado “antes que nuestros Nauios arribasen al Pasaje o â San Sebastian, que pudiesen 

hazer sus descargas a donde ellos quisieren” *fol. 198r-198vº], la ciudad de Donostia les 

quería obligar a hacer sus descargas “una vez vno ala dicha Ciudad y que después les 

lleuamos â dende quisiéremos” *fol. 198vº+, lo cual era una tiranía muy a su perjuicio y al 

bien común. 

 

 Estaban  interesados cómo se entendía el impuesto que se había hecho de nuevo al puerto 

de Pasaia de 1 real de plata por cada tonelada de cada navío que hubiere de invernar en 

dicho puerto. Además, se daba la circunstancia de que las pinazas  que habían de venir con 

pertrechos para dichos navíos, tenían que pagar 50 reales de plata por cada uno, “una cosa 

muy de peso delo qual pedimos las concesiones del rey general arancel” *fol. 198vº+. 

 

 Desde hacía unos años a esta parte, después de que las grasas se vieren en la torre de Pasaje 

por sus guardas, en vez de los 2 reales de plata que pagaban por la licencia de cargad de los 

bajeles, ahora les hacían pagar en dicho concepto 8 reales de plata. Consideraban que esto 

era una “tiranía” en su perjuicio que fue solicitada su abolición en la Junta celebrada en 

Tolosa el año 1686. 

 
Visto el memorial, los Diputados acordar que en la siguiente Junta informaran a la Provincia 

sobre este respecto. 

 
 

Diputación de 8 de febrero de 1680. 

 

Este día se leyó en la Junta de la Diputación la carta que Donostia presentó al requerimiento 

que le había dado unos días antes, fechado el 6 de fecho, así como un memorial de los diputados 

nombrados por San Juan de Luz y Ciburu. 

 

La primera se replicó a todos los puntos anteriores en la misma línea que lo venía haciendo 

siempre. En cambio, en el memorial presentado por los segundos se aportan datos de interés para 

nuestra investigación. 

 

En su escrito manifestaban que las pretensiones de Donostia iban a causar un gran daño 

porque en el puerto de Pasaia arribaban y se detenían los navíos que iban a zarpar a Terranova, por 

lo que suplicaban a la Provincia que pudieran salir libremente en la forma que lo venían haciendo sin 

la compra de bastimentos.  
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A este último respecto decían que si a la Ciudad le pudiese asistir derecho alguno para que se 

tuvieran que avituallar con sus géneros, ofrecían las suplicantes fianzas de pagar lo que se sirviere de 

declarar, entendidas únicamente para la sidra y el vino por no haber controversia en los demás 

géneros. 

 

Visto todo ello, se acordó responder a la Ciudad de Donostia dando cuenta de este último 

memorial y trasladarle que el tema se presentaría en la siguiente Junta particular. 

 

 

Diputación de 13 de febrero de 1680. 

 

En esta reunión se leyó la carta de la ciudad de Donostia remitida a la Provincia de Gipuzkoa 

y fechada el 10 de febrero de 1680. 

 

En ella justificaba las razones que le asistían “contra el desembarazo de los franceses” que, 

además de las sentencias que le asistían, estaban que: 

 

 Les pudieron obligar que sus navíos tripularan con todos los chacolines y sidras de su 

jurisdicción, en observancia de su ordenanza  porque de lo contrario sería derogar su uso. 

 

 Los que se podían valer del puerto de Pasaia, ocupándolo con sus naos y “tripularlos con la 

cosecha de sus propias sidras no siendo mis vecinos meramente, son los demás hijos de V.S. 

en su Distrito que lo pueden hazer solo en las partes y porciones que heredan en las Naos”, 

en lo demás se han de valer de lo dispuesto en las Ordenanzas. 

 

 Los franceses  querían ser privilegiados y se arriban al puerto para el abrigo y apresto de sus 

naos, dejando, en cambio, las cargazones en otros puertos donde contribuían y no en Pasaia, 

suponiendo esto una disminución en las rentas generadas por este puerto, que aún podrían 

ser mayores si se accediera a su pretensión. 

 

 Algunos de los franceses conociendo esta razón, tomaban la mitad de la cosecha obligándose 

a venir a la vuelta del viaje con la mitad de la carga y en su defecto pagar 500 ducados para 

ayudar al gasto de la limpieza del canal. 

 

Decreto de la Junta de Mutriku de 1695. 

 

En esta Junta Errenteria presentó un nuevo memorial diciendo que Donostia por medio del 

guarda puesto y ministros estaba impidiendo el que muchos naturales de la Provincia que 

compraban sidras en Errenteria y las querían conducir para el abasto y mantenimiento de sus casas y 

lugares, impedía que las pasasen en barcos por el canal del Pasaia alegando decir que tenía carta 

ejecutoria.  
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En vista de ello, Errenteria solicitaba por este escrito la libertad de la que debían gozar los 

hijos de la Provincia, así como que pudieran disponer libremente de sus propios frutos, máxime 

cuando esta misma queja había sido presentada en diversas juntas y en la celebrada en Hondarribia 

se había ordenado a Donostia que presentara en la Diputación de Tolosa en el plazo de cincuenta la 

Real Ejecutoria de 1570, no habiendo cumplido este mandato. 

 

 

Petición de Martín Imaz, representante de Donostia”, en la causa con Errenteria (septiembre de 

1697) (fols. 70r-84vº). 

 

En respuesta a la petición formulada por Errenteria el 23 de marzo de 1697, Martín Imaz, en 

virtud de la petición que tenía solicitada el 11 de noviembre de 1695, mantenía que era 

incuestionable que después de la sentencia despachada por la Real Chancillería de Valladolid, todavía 

en fuerza, del convenio firmado entre Donostia y el valle de Oiartzun, así como de las sentencias de 

vista y revista de Errenteria y auto de declaración, no haber lugar “el grado de segunda suplicación 

interpuesta por la parte Contraria sobre la descarga en dicho puerto del Pasaxe”. 

 

Pese a todo, se había puesto una nueva demanda por Errenteria introduciendo en ellas tres 

pretensiones, siendo la segunda de ellas que todos sus vecinos y otras cualesquier personas de 

“fuera parte” pudieran cargar en cualquier navío que quisieren en el puerto de Pasaia todo el hierro 

o cualquier mercancía que quisieren. 

 

Analizada esta causa, se declaró en la Real Chancillería que no procedía esta segunda 

pretensión de Errenteria, con la excepción de “los fierros propios y labrados en sus errerîas con la 

calidad, que hubiesen de jurar ante el Guardapuerto de mi parte en la forma que consta de dicha 

Real Executoria” (fol. 78vº). 

 

Habiendo suplicado la parte contraria la segunda vez, con pena y fianza de 1.500 “doblas” y 

alegando en este grado “diciendo que mucho mejor les hauia deser permitido cargar sus fierros, 

sidras, pescados, maderas y otras qualesquiera cosas y mercaderías para lleuar a otras partes do 

quisieren” (fol. 78vº).  

 

Se declaró en el Consejo por auto de 15 de julio de 1587 no haber grado para conocer el 

pleito y causas en cuanto los vecinos de la parte contraria pudieran cargar libremente los hierros que 

no se labraren en sus propias herrerías y otras cualesquier mercaderías, bien en navíos propios o 

bien en navíos ajenos. Reservaban su derecho a la parte contraria para que “sigan como quando, 

donde y ante quien viere que le combiniene”. 

 

Habiendo pasado de esta reserva más de 100 años, jamás la había usado expresamente la 

parte contraria, por lo que necesariamente había que reconocerse “con excepción lexitima de 

prescripcion  contrassi, como se la tengo opuesta y se la opongo, siendo mejor como mejor puedo y 

deuo” (fol. 79r). 
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Asimismo, porque la referida prescripción de ninguna manera se podía interrumpir, sin antes 

asegurarse del derecho claro de su parte representada con los actos que a que se hacían referencia 

en la última petición contraria. 

 

También, porque en las sentencias de vista y revista dadas en el Real Consejo de Castilla los 

años de 1631 y 1640 en el pleito mantenido por Donostia con Errenteria, se le impuso perpetuo 

silencio en su pretensión de la libertad de trato y comercio en el puerto, tal y como lo tenía 

reconocido la Provincia en el memorial que se formó para aquél pleito. 

 

Igualmente, porque en la Junta celebrada en mayo de 1691, pro memorial que presentó 

Errenteria se decía que Donostia les embarazaba la extracción de las sidras de la cosecha de la Villa y 

otras partes para venderlas, y la Provincia acordó mandó que Donostia en el plazo de un mes 

presentara en Tolosa los títulos y derechos que para ello le asistían. Habiéndolo realizado así y 

replicado a la parte contraria5 

 

 

Datos aportados en las declaraciones de algunos testigos presentados por Errenteria. 

 

 Hacía unos catorce años que Alonso de Idiáquez, que tenía propiedades en Lezo, por las 

rentas que se le debía cobró dos cubas de sidra de la cosecha propia de sus caserías que con 

barcos de vecinos de Zumaia las transportó desde Pasaia a Zumaia para el consumo de ella, 

viniendo y volviendo dichos barcos o chalupas del puerto y canal de Pasaia. 

 

Hacía unos nueve años que el mismo Alonso a cuenta de las rentas de sus propiedades 

cobró nueve pipas de sidra, que condujo desde Pasaia al puerto de Zumaia en barcos de 

zumaiarras sin que se le hubiera puesto embarazo alguno para ello. 

 

Hacía unos pocos años que Antonio Olaizola (vecino de Pasaia) compró a Antonio de 

Sarasti  (vecino de Errenteria) seis o cuatro pipas de sidra de la cosecha de la casería de 

Dorieta conduciéndolas al “embarcadero de los molinos” y la casa solar de Lezoandia… 

 

 Uno de los productos principales de la jurisdicción de Errenteria era la sidra por la 

abundancia de manzanales que había en ella por “no ser las tierras tan acomodadas para pan 

lleuar” y haberse dedicado los vecinos de esta villa para la mejor su mejor conservación al 

cultivo de este tipo de cosecha. 

 

 No se podía consumir en la villa de Errenteria toda la cosecha que en ella se producía. 

Además, en ocasiones los testigos habían visto que la cosecha recogida en un año no se 

podía consumir en dos. Así por ejemplo, León de Aguirre vendió parte de sus sidras a una 

vecina de Deba o Mutriku y al pasar por el canal de Pasaia el torrero no le puso embarazo 

alguno. 

                                                           
5
 Existen otras alegaciones, pero todas ellas hacen referencia a sentencias anteriores, pero no menta para nada 

el tema de la sidra, es por ello por lo que se ha optado por no sacar más datos. 
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 En Errenteria además de la cosecha necesaria para el consumo de sus vecinos, si la sidra 

que sobrase no tuviese paso libre para salir por tierra y mar a otros lugares por dicho 

puerto, supondría la ruina de los vecinos de Errenteria y de sus manzanales, repercutiendo 

ello negativamente en el dinero recaudado con los diezmos y las primicias. 

 

 En la villa de Deba había mucha falta de sidra, razón por la que sus vecinos la solían 

conducir de la villa de Orio, Errenteria, Usurbil y otras partes en sus pinazas. Otro tanto 

ocurría en Mutriku y otros lugares de la Provincia 

 

 La sidra de la cosecha de la Provincia era porteada por mar y tierra de unos lugares dentro de 

su jurisdicción, y aún fuera de ella, sin que en su tránsito se pusiera impedimento alguno. 

 

 Hacía unos 17 años uno de los testigos, de nombre Juan Bautista Araeta (vecino de Hernani), 

hacía tratos con ferrones y dijo que estando un día en la ciudad de Donostia hizo un trato con 

un sujeto de Somorrostro por el que truque de la mena les daría una partida de sidra. El 

testigo en cumplimiento del pacto que había firmado desde la villa de Errenteria había 

llevado la sidra al puerto de Santa Catalina de Donostia, poniéndole embarazo en un primer 

momento pero pudiéndola descargar finalmente como trueque de una parte de la mena. 

 

 

Traslado del acta de la junta de Azkoitia de 3 de septiembre de 1697. 

 

El Secretario de Juntas y Diputaciones hizo saber que al Concejo de Errenteria que Martín 

Imaz, apoderado de Donostia en el pleito que mantenía con ella sobre el libre tránsito de las sidras 

de su cosecha por el puerto de Pasaia – jurisdicción de Donostia– presentó una petición en que, 

respondiendo a  lo alegado por la Villa de Errenteria decía, entre otras cosas  que concurría que la 

parte contraria tenía Ordenanza prohibiendo la saca de sus sidras para “fuera parte”, pidiendo a la 

parte contraria que nombrase vecinos instruidos que en su nombre declarasen bajo juramento si era 

verdad que tenía dicha Ordenanza. 

 

En su vista en esta Junta se acordó que el Concejo de Errenteria nombrase a personas 

inteligentes para que hicieran esta declaración bajo juramento. 

 

Errenteria cumplió lo este mandato y las personas elegidas, entre ellas el sargento mayor 

Miguel Felipe de Echezarreta y Cruzat y el capitán Mateo de Ochoarin, declararon que Erreteria no 

había Ordenanza que impidiera y prohibiese la “saca de sidras para fuera”, remitiéndose a dicha 

Ordenanza que había sido confirmada por el Rey. 

 

Datos aportados por los testigos presentados por Donostia. 

 

 En la torre de Pasaia había una persona a fin de cumplir las sentencias ejecutorias que 

ordenaba que se embarazase a los vecinos y naturales de Errenteria a la carga libre y 
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transporte de sus sidras por el canal de Pasajes así como de otros géneros. En cambio, les 

estaba permitido la carga de hierros labrados en las herrerías de Errenteria bajo juramento 

ante el regidor de Donostia que habían sido manufacturado en ellas. 

 

 Han visto las ejecutorias que asisten a Donostia. 

 

 

Auto de la Provincia de Gipuzkoa (29 de marzo de 1702). 

 

Se declara no haber lugar a la declaración pretendida por la villa de Errenteria en razón de 

que la manifestación y declaración jurada que la sentencia definitiva pronunciada por Licenciado 

Martín de Urquiola (abogado de los reales Consejos) que prevenía que precediera a la carga de las 

sidras de la villa de Errenteria para su tránsito por el canal y puerto de Pasaia, sólo se practicase en 

el caso que los vecinos de dicha villa quisieren hacer cargazón de sidras en navío, bajel o barco que 

se hallase en dicha canal y jurisdicción particular de Donostia, pero no cuando se hiciera la carga en 

jurisdicción privativa de Errenteria.  

 

Asimismo, se declaraba no haber lugar a la declaración pretendida por Errenteria en lo 

referente a pasar y sacar libremente las sidras por el puerto y canal de Pasaia “sean comprendidas 

qualesquiera que quieran comprar la dicha en la dicha villa aunque sea de otro qualquier lugar del 

distrito de esta Prouincia”. 

 

En la pretensión de Errenteria de pasar y sacar libremente sus sidras por el puerto y canal 

de Pasaia, “sean comprendidos qualesquiera de fuera parte quisieren compra la dicha sidra en la 

dicha Villa e su Jurisdicion”, se declaraba  que cualquiera que comprara sidra en la dicha Villa, 

siendo de la cosecha del territorio y jurisdicción de ella, pudiera pasar y sacar por el dicho puerto y 

canal del Pasaje para donde quisiere, con la condición de que antes del tránsito y carga  se hiciera la 

manifestación y declaración  jurada prevenida por la referida sentencia por el cosechero o vecino de 

dicha Villa que vendiere o remitiere la sidra 
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El 3 de diciembre de 1696 el donostiarra Pedro de Aróstegui suscribió un asiento con la Real 

Hacienda para la construcción de de dos o cuatro galeones para la “Armada de la guarda de la 

Carrera de Indias”, en principio, el astillero de Basanoaga (Puerto de Pasaia – jurisdicción de 

Errenteria)6. Sin embargo, Aróstegui después de haber arrendado estas instalaciones y haber logrado 

su uso exclusivo durante el tiempo que durasen las obras de las dos unidades, decidió 

manufacturarlos en  las gradas de Mapil, emplazadas a orillas del Oria en jurisdicción de Usurbil. 

 

Por este contrato, Aróstegui construyó en Mapil dos galeones, y que registraron un arqueo 

total de 2.137 toneladas que fueron abonadas a razón de 46 ducados de plata corriente/tonelada. 

Concretamente, de acuerdo a las certificaciones de las medidas que se hicieron para su 

arqueamiento  en el mes de de mayo de 1698, el galeón “San Joseph” fabricado para Capitana 

arqueó un total de 1.066 toneladas y 6/8; y el “San Joaquín” por su parte, manufacturado para 

Almiranta, 1.071 toneladas y 2/8. Así bien, por estos documentos sabemos que el asentista contrató 

los servicios del reputado maestro constructor Miguel de Echeveste. 

 

Alcance de los bastimentos y pertrechos que a cuenta de Su Majestad se proveyeron para la naveta 

“Nuestra Señora del Carmen y San Ignacio”. 16 de octubre de 1699 (fols. 644r-645vº). 

 

Concepto Reales de 

plata 

“PROVEEDURIA” 

Ornamentos de la capilla 1.005 ½ 

Faroles de vidrio para la capilla 16 

Botiquín y utensilios del médico 1.166 

3 linternas de mano 13 ½  

1 linterna “secreta” 5 

3 faroles “de correr” 84 

Cera de achotes y bujías 586 ½ 

1 campana de metal 40 

Lampión de bronce para bitácora 40 

2 “sondaresas” 70 

2 “escandallos” 20 

                                                           
6
 Para más detalle del asiento, véase A.H.P.G.: 3/2417. 

 

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS: Indiferente 2740 (Sevilla) 

Expediente relativo a los dos galeones fabricados por Pedro de Aróstegui para Almirante y 

Capitana de la Armada de la Carrera de Indias en el astillero de Mapil (Usurbil) 

1696-1699 
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2 agujas de marear 52 

4 ampolletas 36 

12 docenas de hilo de vela 108 

1 serrada para bombas 36 

50 libras de balas enramadas para mosquetes 26 

150 libras de balas lisas para mosquetes 63 

1 serrote o “sierra a la flamenca” 20 

1 pinzote  con su cavo de hierro 6 

4 barreños 20 

2 martillos 8 

2 “mandarrias” 12 

1.000 “estoperoles” 10 

300 clavos de “medio tillado” 6 

½ quintal de clavo de escora 30 

200 clavos de “alfagia” 8 

Q tenaza de hierro 4 

2 quintales de estopa 40 

1/3 de grasa 100 

2 pieles de carnero para el calafate 4 

18 tablas de pino ordinarias 27 

2 tablones de roble 40 

2 hierros para el fogón 21 ½ 

89 libras de calderas de cobre con sus cucharas y espumadores 445 

2 trébedes para las calderas 20 

1 marmita de cobre 40 

2 sartenes 24 

3 sartenes menores 12 ¾ 

3 cuchillos, uno de ellos grande 10 

50 libras de velas sebo 50 

1 tenedor de hierro 2 

5 asadores 5 

2 braseros de hierro 5 

12 hachas de partir 60 

20 copas de estaño 35 

4 platos de estaño 44 

1 jarro de estaño 12 

12 cucharas de estaño 6 

2 candeleros de estaño 4 

1 salero de estaño 1 ½ 

3 embudos 6 

4 bombas de “oja” 10 

4 alcuzas de “oja” 6 
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2 tinas 12 

33 platos de palo 24 ½ 

8 morteros con sus manos de palo 8 

12 candiles 12 

1 libra de algodón 6 

24 cofas de cestas 8 

50 escobas 11 

12 “galletas” 24 

18 baldes con arcos de hierro 72 

Leña de 9 barcos 144 

1 carga de carbón 6 ½ 

100 libras de sebo en pan 80 

1 libra de cerillas para el condestable 5 

Forrar el fogón de  hojalata 145 

3 candados de arco 9 

Ganchos y argollas para los fogones 12 

Obras de hierro para la cocina 38 

BASTIMENTOS 

35 ½ quintales de bizcocho 142 

50 libras de bizcocho “blanco para dietas” 35 

20 pipas de sidra con 4.202 azumbres 272 

14 quintales de bacalao 513 ½ 

1 barrica con 303 libras de tocino 261 ½ 

1 barrica con 534 libras de carne 181 ½ 

5 azumbres de vino para la capilla y dietas 82 ½ 

1/3 de vinagre con 70 azumbres 87 ½ 

200 libras de aceite en 4  barriles 328 

12 fanegas de haba 336 

4 fanegas de sal 18 

1/3 de ajos y pimentones 40 

20 gallinas, incluida su conducción 64 

1 fanega de cebada para las gallinas 22 

100 huevos 10 

32 pipas para sidra y agua 864 

24 barricas para el pan 168 

3 barricas para las habas 21 

1 barrica para la sal 7 

1/3 para ajos 7 

1/3 para vino 7 

2 barriles para el aceite 12 

1 barrica para la carne 11 

1 barril para el sebo 7 
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GASTOS SEPARADOS 

84 barcos de piedra para poner navegable la “naveta” 504 

Dinero dado a la marinería desde que se compró el barco 804 

Abonado al herrero por algunas obras ejecutadas 44 

20 días devengados por las barqueras 80 

 Gastos y derechos causados con el escribano de Errenteria que asistió a las diligencias 

de embargo y compra 

 

80 

Gastos causados en el proceso formado sobre bastimentos y compulsa de los autos, 

incluso el que se despachó y estuvo en Tolosa en la Diputación 

 

202 ½ 

Licencia para la capilla 40 

Abonado al vicario de Pasaia por bendecir el barco 40 

TOTAL 14.431 ¼ 

 

 

Relación de los gastos ocasionados en la conducción de la artillería desde Santander para los dos 

galeones que se fabricaban en Mapil. 16 de octubre de 1699 (fols. 638r-639r). 

 

La cuenta de los gastos ocasionados en la conducción de la artillería para la Capitana y la 

Almiranta del asiento de Pedro de Aróstegui ascendía a la suma de 10.653 ½ reales de vellón. De 

ellos, 6.782 reales correspondían a la conducción propiamente dicha y los 3.871 ½ reales a los gastos 

de los bastimentos, fletes del navío y soldadas de la marinería, y cuyo detalle figura en la tabla que 

acompañamos a continuación ((fols. 638vº-639r) 

 

 

Concepto Reales de 

plata 

18 barcos de piedra para lastrar el navío 108 

Gastos calafates “por recorrerles” 92 

Gastos podavines por meter el lastre 18 

Gastos marineros por aparejarle 88 

Gastos lancha del pasaje que sacó el barco 52 

660 azumbres de sidra en tres pipas 259 

4 quintales de bacalao y su conducción 150 

Sal 1 ½ 

6 libras de pimentón molino 12 

1 “botijuela” de grasa 8 

12 libras de velas de sebo 12 

2 cargas de leña 5 

El bizcocho, aceite y haba que se dio del navío que vino de Cádiz para la Capitana y la 

Almiranta 

 

- 

Gastos del cabo y gente de mar devengados en el viaje 712 

Gastos flete y avería del navío francés que condujo la artillería 2.250 



 

72 

 

4 barcos de piedra que se metieron en el navío francés para lastrarlo una vez 

descargada la artillería 

 

24 

Abonado a Francisco Zabala (escribano de Errenteria) por lo actuado y diligencias 

sobre dicho navío 

80 

TOTAL 3.871 ½ 

 

 

Relación de los géneros “de proveeduría” dados para la Capitana y Almiranta que se fabricaban por 

cuenta de Su Majestad para su dotación y viaje, cuyo detalle se recoge en la tabla siguiente. 16 de 

octubre de 1699 (fols. 631r-633r) 

 

Concepto Reales de 

plata 

“PROVEEDURIA” 

Ornamentos de las capillas 2.854 ¼ 

Faroles de vidrio para las capillas 32 

Faroles mayores para las cámaras 64 

Cera blanca en achotes para los faroles 1.178 ¾ 

Cera en bujías para las capillas 575 

Botiquines y utensilios de cirugía 4.683 ¾ 

Velas de sebo 200 

4 calderas de cobre para la cocina con sus cucharas y espumadores, que pesaban 388 

libras 

 

1.940 

16 tinas 176 

48 baldes de madera con sus arcos de hierro en los extremos 192 

120 cofas de cestas 40 

100 “galletas” 200 

80 copas de estaño 140 

180 platos de palo 135 

60 morteros con sus manos de palo 60 

24 bombas de hojalata 60 

12 faroles de hojalata 24 

Algodón para bitácoras y candiles 24 

2 sierras con sus limas 56 

48 candiles 48 

4 trébedes para las calderas 40 

2 trébedes para las calderas menores 9 

4 parrillas 14 

16 asadores 16 

4 tenedores de hierro 8 

8 hierros para los fogones 86 

8 cuchillos de cocina 32 
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16 alcuzas 24 

8 sartenes grandes 96 

8 sartenes menores 34 

2 lampeones de bronce para las bitácoras 80 

24 ampolletas ordinarias 48 

2 ampolletas de “à 4 horas” 40 

12 agujas de marear 144 

10 “sendaresas” 350 

6 escandallas de plomo 60 

4 rasquetas 192 

40 brochas para alquitranar 80 

180 barcadas de leña, incluida su conducción 1.280 

8 pieles de carneros para “chipones” a los calafates 16 

7 cargas de carbón embarricado 45 ½ 

1 caja de hojalata para las especias de la Capitana 8 

2 marmitas de cobre 80 

1 tartera de cobre para la Capitana 30 

3 cazos y una calderilla de “azofar” para la Capitana, de 11 ½ libras  24 ½ 

6 cubiletes para la Capitana 18 

Jarros, ollas y cazuelas de barro para las cámaras 24 ½ 

 2.000 clavos de entablar 42 

35 millares de estoperol 376 ¼ 

4 martillos 12 

172 escobas 19 

2 barricas de grasa de ballena “para de respecto” 400 

2 barreños pequeños para la Capitana 8 

1 hacha mediana para la Capitana 4 

2 juegos de pesos de cruz con sus pesas 24 

16 barriles de alquitrán para cureñería y para alquitranar por dentro a los galeones, 

por no ser de la obligación del asiento 

 

800 

Tablas de pino ordinarias 300 

BASTIMENTOS QUE SE PROVEYERON SOBRE LOS VINIERON DE CÁDIZ 

800 libras de bizcocho blanco 560 

49 quintales de bizcocho común que se añadieron por el aumento de la dotación de la 

marinería hasta el número de 250 plazas 

 

2.842 

4.350 libras de carne salada 1.450 

120 quintales de bacalao salado 4.400 

600 libras de tocino 517 ¾ 

12 jamones 121 

23 azumbres de aceite 963 ½ 

9 fanegas de haba 234 

18 fanegas de sal 72 
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12 fanegas de sal para salar la carne 48 

8 carneros 144 

80 gallinas para las dietas, incluidos los gastos de conducción de Tolosa 255 

400 huevos 39 

2 ½ fanegas para las gallinas 55 

7 celemines de maíz para las gallinas 17 ½ 

2 tercias de ajos 105 

46 libras de pimentón molino 92 

19.110 azumbres de sidra conducida de Urnieta con adeala  de 25 reales en 2 cubas, 

a 24 maravedíes 

 

9.018 

3.820 azumbres de sidra de Errenteria, a 20 maravedíes 1.498 

458 azumbres de sidra de Donostia, a 26 maravedíes 233 ½ 

Conducción de la sidra de Urnieta a Errenteria 1.233 

Conducción de toda la sidra embasada desde Errenteria a bordo de los galeones 154 

Gastos de embasar la sidra en Errenteria 32 

Gastos almacenaje de la sidra durante el tiempo que estuvo en Errenteria 105 

204 pipas para la sidra y el agua, de las cuales “quedaron 2 por hauerlas maltratado 

los bueirizos” (sic) 

 

5.372 

48 barricas para pan, sal, tocino y haba 336 

12 barriles para el aceite 60 

2 tercios para ajos 14 

8 barricas para la carne salada 88 

Cajas para los achotes y las agujas 18 

Conducción de los bastimentos y demás géneros que vinieron de Donostia 182 

Conducción de los bastimentos que vinieron de Santoña en dos embarcaciones 343 ½ 

Conducción de la pipería desde Donostia a Errenteria 187 ½ 

Conducción de la pipería de la Herrera a Errenteria 20 

Gastos de llenar la pipería de agua y hacer la aguada 160 

Esteras de doble de castaño para los pañoles del pan 880 

TOTAL 49.427 ¾ 
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Notificación de la resolución de la Diputación de Gipuzkoa a la ciudad de Donostia (5 de junio de 

1697] 

 

En la reunión que la Diputación de Gipuzkoa celebró hicieron saber a la ciudad de Donostia la 

presentación de la petición de Francisco Arizavalo (en nombre y representación de la villa de Deba). 

Era del tenor siguiente: 

 

Siendo que los bastimentos que por tierra y mar se traían al distrito de la provincia de los 

reinos de Francia e Inglaterra y otras partes, no podían ser detenidos ni represados por razón alguna, 

tal y como estaba dispuesto en los capítulos 2 y 4 título 19 de las Ordenanzas de la Provincia,  por la 

ciudad de Donostia y su regidor torrero de Pasaia, tal y como había ocurrido.  

 

Concretamente, se denunció una serie de barricas de sidra que para el abasto de sus 

naturales se conducían en chalupas desde la villa de Errenteria y fueron llevadas a Donostia con el 

pretexto que había pendiente un pleito en razón de la extracción de las sidras por el canal y puerto y 

de Pasaia, y tener Donostia privilegios o ejecutorias con la villa de Errenteria. 

 

Atendiendo que dicho pleito pendiente o privilegios y ejecutorias, aún siendo ciertos, no 

podían perjudicar a la villa de Deba, sus vecinos y moradores, y que, además de los capítulos 

referidos, tenían a su razón el 2º del título 21 de dichas Ordenanzas, que disponía que los naturales 

del distrito de Gipuzkoa y cualesquier extranjeros podían comprar libremente las sidras en cualquier 

villa y lugar de Gipuzkoa, y llevarlas y consumirlas donde quisieran, presentaba la siguiente súplica: 

mandar que el escribano ante quien hubiera pendido dicha denuncia, trajera y remitiera los autos a 

la secretaría de la Diputación en breve plazo y  traídos se comunicara a la villa de Deba  para que, en 

observancia de la libertad que debían de gozar sus naturales conforme a los Fueros y Ordenanzas 

provinciales, dedujera lo que fuera más conveniente. 

 

Vista la petición, la Diputación acordó dar traslado de la misma y que el Concejo de Donostia 

en el plazo de tres días de la notificación del presente despacho se presentara para decir y alegar lo 

que fuera conveniente. 

 

 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2723/23 

Expediente relativo a la cuestión suscitada entre la villa de Deba y la ciudad de Donostia a 

consecuencia de que el regidor torrero de la última había impedido a una mujer de Deba 

sacar por el puerto de Pasaia sidras compradas en Errenteria 

1697 
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Alegación presentada por Donostia. 5 de julio de 1697. 

 

Dijeron que en el mes de marzo del año en curso, Ursola de Vega vecina de Deba) condujo 

desde Errenteria por el puerto y canal de Pasaia 13 barricas de sidra, en jurisdicción que era privativa 

de ella, contraviniendo los privilegios y derechos que le asistían así como los buenos usos y 

costumbres que le asistían. En su consecuencia, las barricas fueron decomisadas por Baltasar 

Larreategui (guarda de la torre y fortaleza de Pasaia) y traídas a la ciudad de Donostia habiéndose 

procedido la denuncia ante el señor alcalde Nicolás de Egoavil. 

 

Cuando la imputada se personó ante el Alcalde declaró que las trece barricas de sidra habían 

sido vendidas en pública almoneda en el día del apresamiento. 

 

En virtud del requerimiento de la Diputación, la Ciudad dio todo su poder cumplido a Martín 

Imaz (procurador del Corregimiento) para la presente causa. 
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La Ciudad de Hondarribia tomando en consideración el despacho incorrecto y los perjuicios 

que se ocasionaban en la venta de la sidra de la cosecha del pueblo, así como el perjuicio que recibía 

el vecindario con el exceso que cometían los cosecheros echando agua a la sidra, dictó una 

Ordenanza para regular todos estos problemas. 

 

Su capitulado disponía: 

 

1. Realización todos los años de una inspección de toda la manzana existente en la población 

por personas inteligentes en la materia con el fin de determinar si se dispone de la suficiente 

para la elaboración de sidra pura, dado que quedaba terminantemente prohibido la venta de 

sidra aguada.  En el caso de contravención se impondría una multa al infractor de 20 

ducados. 

 

Si en un año se diere la circunstancia de no disponer de la manzana suficiente para el 

abastecimiento de la población, se podría aguar la sidra siguiendo las pautas marcadas por 

las Autoridades Municipales y una vez obtenida la pertinente licencia para ello. 

 

2. Prohibición de extraer fuera de la feligresía sidra y manzana alguna, a no ser que sobrase y 

siempre con licencia de la Autoridad Local. 

 

3. Las sidras traídas de otras localidades siempre se tendría que vender después de las 

obtenidas con las de la cosecha propia y con la de los vecinos habitantes y moradores que 

vivieren dentro de la Ciudad. 

 
4. Prohibición de de embasar sidra alguna para venderla a extramuros de la Ciudad, pero 

posibilidad de poder llevar “por cargar a esta feligresía delas que al tiempo estubieren en 

benta dentro de los muros”. 

 
5. Todas las sidras que se tuvieren que vender cada año, tendrían un mismo precio y tasa 

conforme a la calidad de la primera, segunda y demás cosechas. 

 
6. Las sidras que se tuvieren que vender había que embasarlas en cubas y vasijas bien 

dispuestas y acomodadas para el efecto. En el caso de que tuvieren algún defecto por culpa 

de sus dueños que ocasionase daño en el brebaje, quedaba prohibida su venta. En caso de 

que aún pudiese venderse, el precio se fijaría en función de su calidad y condición. 

 
7. Hasta que no se vendiesen todas las sidras que se habían embasado para vender, no podía 

ponerse en venta la de la nueva cosecha, so pena de una multa para los infractores. 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: A-5-1-7 

Ordenanza original en la que se dictan reglas para beneficiar y despachar la sidra de la Ciudad 

de Hondarribia, conformada por Felipe V en Madrid el 17 de noviembre de 1701 

1701 
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8. Embasadas las sidras a intramuros de la Ciudad de la manera referida, se tenía que hacer 

cálculo de todas las cubas a vender y sacar suerte rigurosa para determinar el orden de venta 

de las sidras. 

 
9. No se podía poner en venta sidra ninguna sin que estuviera precedida de la pertinente cata y 

declaración jurada ante el Regidor para determinar si son puras o aguadas, y en el caso de 

estas últimas comprobar que tienen la cantidad de agua dispuesta por la Ciudad. 

 
10. Si se diere el caso de que saltase algún arco o algunas de las cubas o vasijas o que por 

cualquier otro accidente hubiese riesgo de derramarse la sidra, previo reconocimiento de 

peritos se dispondría su venta preferente ante las demás. 
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Las condiciones laborales en los astilleros guipuzcoanos eran francamente duras. En este 

sentido nada más elocuente que la exposición que hizo Antonio de Gaztañeta en el mes de 

septiembre, que era del tenor siguiente: 

 

“*…+ en esta tierra (sólo en los Astilleros donde se fabricaban vajeles) trabajan de luz a luz 

en todo el año, sin distinzión de tiempo y sólo se les da una ora para medio día parar a 

comer, pues a las doze se llama y hasta la una no buelven; y esta Canal de los Passajes, asi 

carpinteros como galafates y marineros en el verano, no se mueven de tierra para hir a 

bordo hasta que den las seis y a las ocho dadas todos salen en tierra a almorzar, asta las 

nueve dadas no se mueven, a las doze dadas buelven a comer y hasta la una no se mueven 

par ir a abordo y a las seis de la tarde dejan el trabajo, de suerte que un día de verano (…) 

todos los días desde que amaneze hasta las seis están trabamado pata otro como desde la 

seis de la tarde hasta anochecer, y sólo a las horas expresadas como comunidad (…)”. 

MUSEO NAVAL: Fondo Vargas Ponce (Serie Arábiga), Ms. 75 bis (Madrid) 

Condiciones laborales de los trabajadores de los astilleros de Gipuzkoa 

Septiembre de 1711 
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En sesión de 28 de agosto de 1716 los Capitulares del Ayuntamiento de Irun mandaron 

anotar que el Capitán Francisco Aguinaga, con comunicación de los seis capitulares, había 

franqueado y dado una cuba de sidra de su propia cosecha para los navíos de guerra que al mando 

del Comandante Martínez se hallaban en el puerto de Pasaia. 

 

Se hizo entrega de la cuba de sidra por orden e instancia de Juan de Castain y por ser para el 

servicio de S.M.; es decir, como cosa excepcional porque se prohibía la extracción de cualquier otra 

sidra “atendiendo a la falta que pudiere prometer”. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE IRUN: A-1-6, fol. 77r-77vº 

Entrega de una cuba de sidra para los navíos de guerra que estaban surtos en Pasaia 

1716 
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Cumpliendo con su comisión de imponer precio y tasa, hallándose a la venta en Irun una 

pequeña cuba de sidra en la casería de Gomizerena “en Vidasoa”, cuyo dueño era el hondarribitarra 

Pedro Ignacio Zuloaga, cuando ya se había expedido la mitad de ella, el Alférez supo que en 

Benteronea, sita en el paso de Behobia, se venía haciendo lo propio, llevando desde el caso urbano 

una cuba de María Berroa. 

 

Se requirió a Ana María de Arana, viuda y dueña de la casa, que dejara de hacerlo hasta que 

se consumiera en su totalidad el envase de Gomizerena, pero no cumplió. Tratándose, además, de 

sidra fabricada con manzana procedente de Francia, presentó la denuncia. 

 

Tratado el asunto, se desautorizó al Alférez de Irun por considerar que no era procedente 

prohibir la venta citada, dada la importante distancia que mediaba entre Benteronea y Gomizenea. 

Pese a todo, se consideró que la interesada en el veto había cometido un acto de desacato y se le 

instó a cumplir con la orden dada, so pena de 20 reales. 

 

En relación a que la sidra que estaba fabricada con manzana de fiera, atento que María 

Berroa había marchado a Cádiz con sus hijos, dejando orden de que se llenaran dos o tres de sus 

pipas con sidra francesa para conducirla a esta última Ciudad en los navíos que partían desde Pasaia, 

se acordó permitir la venta para que no se perdiera. Eso sí, una vez agotada la de Gomizenea. 

ARCHIVO MUNICIPAL DE IRUN: A-1-6, fols. 121vº-122vº 

Acuerdo municipal relativo a la venta de sidra en Benteronea 

19 de marzo de 1717 
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Instancia presentada por la Villa de Hernani a la Provincia. 4 de julio de 1727. 

 

En su escrito manifestaba que en la última Junta general se presentó un memorial de la Villa 

de Hernani, presentado por el Licenciado Bartolomé Elorriaga, relativo a la libertad de las sidras y en 

la que se acordó solicitar a Donostia que presentase los instrumentos para su defensa en el plazo de 

un mes, cosa que tenía noticia no haber realizado hasta la fecha.  

 

Por ello, interesaba a la Provincia que le requiriese hacerlo en un breve plazo de tiempo. 

 

 

Instancia presentada por la Villa de Hernani a la Provincia. 5 de diciembre de 1727. 

 

En virtud del escrito anterior, la Provincia instó a Donostia a que en el plazo de dos meses 

informase a la Provincia cuáles eran las razones que le asistían para embarazar el tránsito de las 

sidras y vecinos de Gipuzkoa por su muelle. 

 

Era diciembre y Donostia había hecho oídos sordos a este requerimiento, por lo que el 

Ayuntamiento de Hernani presentó una nueva carta a la Provincia instándole a que mandase a 

Donostia que justificase su actuación por los grandes daños que su actuación estaba experimentado 

en sus heredades, concretamente, a las situadas “por la otra parte de Martindegui”. 

 

 

Parecer de varios letrados, cartas y otros papeles relativos al pleito seguido por la Provincia con 

Donostia sobre el libre tránsito de las sidras. 

 

Dictamen del licenciado Elorriaga. Oñati, 18 de febrero de 1728 

 

En la Junta General celebrada en Villafranca en el mes de mayo de 1727, la villa de Hernani 

presentó un memorial en el que se quejaba de los embarazos que le ponía la ciudad de Donostia para 

sacar la sidra de su cosecha por el muelle de ésta contraviniendo el capítulo 2º título 21 de los Fueros 

de Gipuzkoa así como de diferentes acuerdos de Juntas Generales. Por ello suplicaba se mandase 

cumplir la Ordenanza y estos acuerdos. 

 

Este Licenciado, como asesor que fue de esa Junta, le fueron presentados los documentos 

aportados por Donostia así como el memorial de Hernani, y en vista de ellos dictaminó que los 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/23/30 

Expediente relativo a las cuestiones ocurridas entre la villa de Hernani y Donostia sobre el 

libre tránsito de las sidras de la primera por el puerto y muelle de la segunda 

1726-1731 
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naturales de la Provincia podían sacar libremente sus sidras y cosechas por el puerto y canal de 

Pasaia siempre y cuando dieran información a la Justicia de Donostia.  

 

En consecuencia, en ese caso la ciudad de Donostia había contravenido el Fuero de Gipuzkoa 

porque los individuos o villa de Hernani habían declarado previamente que la sidra era de su porpia 

cosecha. 

 

Dictamen del licenciado Juan de Larraeta. Donostia, 23 de abril de 1728. 

 

1. La disposición de la Ordenanza provincial capítulo 2 título 21 se reducía en su primera parte a 

prohibir en la Provincia la introducción de sidras de Francia y de fuera del territorio; y en la 

segunda, que cualesquier personas naturales y extranjeros podían comprar libremente sidras 

de la cosecha de la Provincia en cualquier villa o lugar, y llevarlas y consumirlas donde 

quisieran. 

 

Partiendo de este supuesto, la pretensión de Hernani no tenía “fundamento legal” ni 

concebía a la Provincia contravención a su fuero con el cumplimiento de las Reales 

Ejecutorias obtenidas por ésta con el valle de Oiartzun y la villa de Errenteria, y Ordenanzas 

confirmadas por el Rey. 

 

Concretamente, el Rey Enrique con fecha 12 de abril de 1414 dirimió las diferencias 

entre la Provincia, la villa de Errenteria y el valle de Oiartzun con Donostia, diciendo que, la 

entonces villa de Donostia, era la más importante para su Real Servicio y convenía que 

estuviese poblada de gente y abastecida. Por ello, mandó que todos los navíos, 

independientemente del lugar que fueran, que arribaran al puerto y canal de Pasaia con pan 

y bastimentos tenían que traer la mitad de su carga a Donostia, limitando  “para con dicho 

Valle y Villa de Renteria solamente en el caso de traer Bastimentos para su prouision de sus 

herrerías y naturales en nauios propios y afletados por ellos asiendo fee dello ante la persona 

que asistiese en nombre de V.S. en dicho Puerto”. 

 

No cabe duda, que este privilegio va contra la libertad natural, pero el Rey tiene la 

máxima potestad y es el dueño de todos los puertos. 

 

2. En 1479 se dictó una nueva sentencia por el rey Enrique en la que se mandaba observar la 

anterior  sentencia ante las nuevas pretensiones que mostraron por el canal de Pasaia la villa 

de Errenteria y la entonces villa de Hondarribia. 

 

3. En 1479 la Provincia obtuvo Real Ejecutoria con motivo del pleito de la villa de Errenteria y 

sus vecinos  por llevar al canal de Pasaia una carabela llena de Habas, en la que se, 

nuevamente, se mandó cumplir las sentencias del Rey Enrique con graves penas. 
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4. Por Real Ejecutoria de 1549 parecía que la Provincia se querelló contra varios vecinos de 

Errenteria en el Corregimiento por haber llevado un navío cargado de “zeu*¿+as” a Errenteria 

y descargarlo, en la los acusados fueron apresados. 

 
El auto fue apelado y llevado a la Real Chancillería y por sentencia de vista de 5 de 

septiembre de 1545 y confirmada en revista, se mandó guardar las sentencias del rey don 

Enrique.  En su cumplimiento, se mandó que los vecinos y moradores de Errenteria y 

Oiartzun no fueran obligados “a la mitad de descarga” y lo mismo cuando trajeran en bajeles 

por ellos afletados o alquilados para su sustento y gobierno y mostrasen la avenencia del 

afletamiento por escritura y juramento de los maestres de las naos. Igualmente, en el caso 

de que las mercaderías fueran suyas, las tenían que mostrar al guarda-puerto de Pasaia, 

mientras que si los bastimentos de cualquier calidad fueran extranjeros y viniesen en navíos 

de los vecinos de Errenteria o por ellos afletados, su descarga se tenía que hacer en Pasaia 

conforme a lo mandado por las sentencias del Rey Enrique. 

 
5. Errenteria presentó una demanda contra la Provincia ante el Corregidor el 13 de febrero de 

1553 en la que se introdujeron tres acciones:  

 

 Teniendo la Villa el puerto de Pasaia, siendo su uso público y pudiendo descargar 

libremente toda la vena para las herrerías de Errenteria, Oiartzun y otras partes, y 

estando en posesión de descargar la vena a tierra, tanto ellos como otros vecinos de la 

Provincia, aunque no viniesen en navíos afletados por vecinos de Errenteria y Oiartzun, y 

sin pedir licencia alguna, se les perturbaba en este derecho. 

 

 Pudiendo y teniendo todos que quisiesen cargar el hierro suyo propio o comprado en el 

dicho puerto, así vecinos de Errenteria, Oiartzun o de cualquier otra parte, tanto en navíos 

propios como en extranjeros, pretendían molestar a los vecinos que no cargasen el hierro 

en su puerto u otra cualquier cosa sin su licencia. 

 

 Habiendo tenido la Provincia su guarda-puerto en Pasaia para que ante él se hicieran las 

declaraciones, pretendían que se hicieran ante la Justicia de Donostia 

 

Concluyeron su demanda pidiendo que los vecinos de Errenteria, Oiartzun y otras 

partes se les declarase tener libertad de descargar toda la vena que quisieran en Pasaia y de 

allí llevarla a donde quisieran sin pedir licencia alguna. Asimismo, que los vecinos de 

Gipuzkoa pudieran descargar en el puerto de Pasaia en los navíos que quisieran todo el 

hierro y mercancías sin pedir licencia a la Provincia y en caso de tener que hacerlo, ante una 

persona puesta por la Provincia en el Puerto. 

 

En este pleito se dio auto de primera instancia por el Corregidor y apelado se llevó a la 

Real Chancillería en el que en sentencia de vista se recovó el auto del Corregidor y se declaró 

“obstar a la dicha Villa de Renteria ezepcion de cosa juzgada en el segundo capitulo de la 
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demanda”; es decir, de mandó la libertad para poder cargar el hierro y otras mercadurías en 

el Puerto, tanto propios como comprados, y tanto en navíos propios como en extranjeros. 

 

Y en cuanto a lo pedido en el primer capítulo, se declaró la libertad para descargar 

toda la vena que necesitaban las herrerías aunque no fuera traída en navíos propios o 

afletados por los vecinos de estas localidades.  

 

Esta sentencia fue suplicada, y se dio revista el 23 de octubre de 1571. Por ella se 

confirmó la vista y fue confirmada en octubre de 1578 con la calidad de que antes que se 

hiciera la carga del hierro en el puerto de Pasaia, manifestasen y declarasen con juramente 

ante el guarda-puertos ser propios los hierros y labrados en sus ferrerías. 

 

La villa de Errenteria suplicó esta sentencia por autos de vista, y el 14 de julio de 1587 

la Sala de 1500 del Consejo de Castilla declaró que sobre los tres casos de la demanda  “no 

auer grado para conocer el pleito” en cuanto a que los vecinos de Errenteria pudiesen cargar 

libremente los fierros que no se labrasen en sus ferrerías y otras cualesquier mecadurías bien 

en sus navíos como en ajenos. En esta forma se dictó carta real ejecutoria el 22 de 

noviembre de 1587. 

 
6. El 30 de agosto de 1695 Errenteria puso demanda en la Diputación de la Provincia en fuerza 

del capítulo 2º título 21, y se determinó que el guarda-puerto ni ninguna otra persona 

pusiese embarazo alguno para que los vecinos de Errenteria pudieran pasar y sacar del de 

Pasaia para donde quisiera las sidras de su cosecha con la condición de que previa hicieran 

la manifestación y declarasen con juramento que las sidras eran de su cosecha. 

 

7. De esta sentencia Errenteria pidió declaración por caso omiso en ella, deduciendo que la 

manifestación y juramento que se disponía hacer, se debía entender en caso de cargazón de 

sidra en navío o bajel en jurisdicción privativa de Donostia, pero no en los casos que la 

carga se hiciera en los puntos que Errenteria tenía la jurisdicción privativa del puerto de 

Pasaia. Asimismo, que se debía declarar que, así como podían sacar la villa de Errenteria y 

sus vecinos libremente sus sidras por Pasaia, de la misma forma podían sacar las sidras de 

cualquier lugar del distrito de la provincia, y que en uno y otro debiesen tener libertad, no 

sólo los vecinos de la Villa sino también todos los naturales de la Provincia. 

 
La Diputación el 29 de marzo de 1702 dictaminó no haber lugar a la pretensión de 

Errenteria, aunque se dictaminó que cualquier persona que comprase sidra en la jurisdicción 

de Gipuzkoa pudiese sacar y pasar libremente por el puerto de Pasaia haciendo previamente 

la declaración y juramento pertinente. 

 
8. En el alegato que la villa de Errenteria introdujo en la Junta General de 1691 sobre la misma 

causa, siendo denegada al año siguiente. 

 
9. Por ordenanzas de Donostia confirmadas en julio de 1489, se disponía que: 
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Ningún vecino ni extranjero fuera osado de traer a la villa de Donostia ni a sus arrabales  

sidra de que no fuera de las heredades de los vecinos que moraban dentro sus muros. 

 

 Ningún maestre de navío ni de “justa” pudieran comprar ni llevar sidra alguna para su 

provisión. 

 

 Cualquier vecino y dueños de sidras podían dar libremente a cualquier persona al por 

mayor las sidras que quisieren, tanto para ser transportadas por mar o por tierra 

 

Considerando que tanto Errenteria como Hernani eran villas del distrito de la Provincia era 

del parecer que se tenía que proceder de igual forma con una y con la otra. Era del parecer que 

aunque los Fueros de la Provincia establecían la libertad de movimiento y venta de las sidras de la 

cosecha de la tierra, también lo era que las Ordenanzas de Donostia estaban vigentes y había que 

respetar las sentencias dadas a este respecto en los pleitos que Donostia había mantenido con 

Errenteria. 

 

 

Parecer de los diputados nombrados relativo al tránsito de las sidras. 17 de octubre de 1728. 

 

Visto todos los instrumentos y documentos que se les presentaron dijeron que su parecer o 

sentir era el siguiente: 

 

 Conforma al capítulo 2 título 21 del Fuero de la Provincia, los vecinos de Hernani podían 

conducir libremente las sidras de las cosecha de su jurisdicción para el lugar que quisiesen 

por el muelle y puerto de Donostia.  

 

Esto mismo podían hacer los demás naturales de Gipuzkoa con su propia cosecha 

haciendo la declaración o manifestación previa de tales sidras porque las Reales Ejecutorias 

exhibidas por Donostia no se oponen al Fuero ni éste a lo ordenado.  

 

Además, porque en las Ordenanzas de Donostia se establece que lo que está prohibido 

era consumir sidra de otras partes mientras que hubiera de la cosecha de su jurisdicción. 

También, porque estaba prohibido que los maestres de los navíos o “fustas maiores o 

menores” tomasen, comprasen o llevasen en sus barcos sidra alguna para su provisión salvo 

de los vecinos y heredades de la jurisdicción donostiarra. 

 

Por ello, no procedía hacer una “mayor extensión” de lo dispuesto por las Ordenanzas 

de Donostia en perjuicio y contravención de lo establecido por las Ordenanzas o Fuero de la 

Provincia.  

 

 En cuanto a lo representado por Donostia en la última Junta general, eran del parecer que 

era procedente admitir la apelación interpuesta por ella  “en quanto lugar hubiere en 

derecho”. 
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Real Provisión   de Felipe V de 22 de diciembre de 1728. 

 

Se manda a la Donostia observar y guardar el capítulo y fuero 2, de la Provincia relativo al 

tránsito de las sidras de la cosecha de propia. 

 

 

Reales provisiones de 1731. 

 

Ésta no fue la única Real Provisión que se dictó a este respecto en el siglo XVIII. 

Concretamente, el 7 de agosto y 5 diciembre de 1731 se dictaron nuevas reales provisiones y 

ejecutorias por el Consejo Real en las que se mandaba a Donostia observar, guardar y cumplir el 

capítulo 2 título 21 de los Fueros de Gipuzkoa sobre el libre tránsito de las sidras. 

 

No se saca detalle porque se vuelve a incidir en lo expuesto hasta el momento. 
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Carta de Francisco Joseph Emparan a la Provincia. 24 de febrero de 1732. 

 

Remite a la Provincia la carta que acaba llegar de Baiona en la que se solicitaba a los 

armadores balleneros  que, con buena fe habían embarcado las sidras denunciadas, se les reservara 

de los grandes perjuicios que tendrían en el caso de que se les impidiera la salida de sus navíos a la 

pesca “respecto delo que insta en tiempo para su Viage”.  

 

Y “como â este Cauallero le he experimentado tan fauorable enlos puntos que sean ofrezido 

en lo Militar, y en otros de diuersa naturaleza, y todo propesno â mantener la mejor 

Correspondencia en la frontera”, pasaba la carta con la confianza de que el Corregidor, castigando 

con benignidad este exceso,  expidiera las providencias que facilitaran la libre salida de los navíos 

del puerto de Pasaia “mandando dar soltura alos Guardas de dichos nauios, pues con su falta están 

expuestos â padecer dentro del mismo Puerto”. 

 

Parecer de Domingo de Basazabal y Manuel de [Al]zaga relativo a los gastos del proceso de 

denuncia de sidras. 23 de octubre de 1732. 

 

Habiendo visto por orden de la Provincia el memorial que en su Junta General había 

presentado la población de Alza, pretendiendo algún alivio de lo que como denunciante había 

gastado en el pleito sobre el decomiso de una sidras extranjeras introducidas en el puerto de Pasaia 

que se siguió en el Corregimiento, por cuya sentencia, conforme a su Fuero, se aplicó a la Provincia la 

tercera parte de su importe. 

 

Sin embargo, habiendo resultado de sus diligencias que a la Provincia la conveniencia, 

aunque corta, de la tercera parte referida, eran del parecer que sería muy propio que la Provincia 

aliviara a Alza de los gastos que en el proceso había tenido con la suma de unos 30 escudos de plata. 

 

 

Instancia del Ayuntamiento de Alza a la Diputación. 5 de diciembre de 1732. 

 

En el escrito se decía que habiéndose acercado el tiempo para aprestar los navíos balleneros 

para su próximo viajes en el año 1733, prevenía a la Provincia de que habían tenido noticia que los 

navíos franceses surtos en el puerto de Pasaia, tenía previsto aprovisionarse de la sidra necesaria 

para su próximo viaje con sidra de Francia, lo que contradecía el Fuero de la Provincia, máxime 

cuando todavía en Alza había alguna sidra de la anterior cosecha porque no se había logrado vender. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/23/31 

Expediente relativo a la denuncia de sidras introducidas de Francia para el avituallamiento 

de los navíos balleneros surtos en el canal de Pasaia, realizada por los habitantes de Alza, 

fundándose en un capítulo del Fuero que prohibía la introducción de sidras extranjeras 

1732-1733 
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El Ayuntamiento de Alza manifestaba que el perjuicio que ello les iba a ocasionar “dimana del 

abuso con que dichos franceses àn vulnerado los años pasados el fuero de V.S.”.  

 

En vista de los perjuicios que ello ocasionaba a los naturales, suplicaba se dignara a dar las 

pertinentes providencias juntamente con la resolución del punto relativo al excesivo gasto que 

estaba teniendo el pleito de la demarcación de límites del puerto de Pasaia decidido en la última 

Junta celebrada en la Provincia. 

 

 

Instancia presentada por Josseph de Beroiz, regidor de Pasaia y en nombre de la ciudad de 

Donostia, a la Provincia. 22 de enero de 1733. 

 

Manifestaba que el 16 de enero fueron introducidas en el puerto de Pasaia algunas sidras de 

Francia para la provisión de los navíos balleneros, contraviniendo con ello las Ordenanzas de la 

Provincia y tal como recelaban algunos vecinos de Alza, quienes ya le habían dado esta noticia a la 

Provincia. 

 

El regidor de Pasaia decía a las autoridades provinciales que para él y el abasto de las tropas 

de la guarnición de su plaza necesita de 12 a 14 mil cargas anuales de sidra. Que habiendo sido 

sumamente corta la cosecha del último año, halló embasa intramuros de Donostia 516 [cargas] 

cargas de sidra para su venta y de la precedente cosecha, en la que se introdujeron 28.000 cargas, 

4.211, haciendo ambas partidas un total de 4.727 cargas.  

 

Habiendo sido prohibida su extracción, con graves penas, para que no le faltara tan preciso 

alimento, el Regidor había acudido donde los vecinos de Alza para preguntarles la razón de las sidras 

que tenían que, según su memoria eran 1.020 cargas, 415 de la última cosecha y las restantes de la 

anterior. Así bien, que en los otros partidos halló otras 426 cargas de sidra, lo que hacía un total de 

1.646 cargas. 

 

Por consiguiente, en el supuesto de necesitar las 12 ó 14.000 cargas anual y habiendo en 

todos los partidos de su jurisdicción  tan sólo 6.473,  era la razón por lo que en esta ocasión había 

dispensado a los navíos franceses que se habían aprestado en el puerto de Pasaia para que se 

aprovisionasen de sidra de los cosecheros de Donostia. Con este permiso, estos navíos se habían 

aprovisionado a su arbitrio y voluntad para la próxima pesquería. 

 

En este momento, había en Pasaia cinco navíos de naturales y otros más de labortanos 

aprovisionándose para la pesquería de la ballena, que habían “invernado” en el canal de Pasaia. Los 

dueños de unos y otros, solicitaban el poder aprovisionarse de la sidra que precisaban por “estar 

avanzado el tiempo”. 

 

Carta de Joseph de Beroiz a la Provincia. Pasaia, 2 de febrero de 1733. 
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Notificaba que habían llegado al puerto de Pasaia dos navíos balleneros, aprestados en 

Baiona, que traían “su prouision y beruerraje de sidradela cosecha de francia” y que tenía la duda si 

debía de procer contra ellos en virtud de la orden que había recibido de la Provincia el 16 de enero 

de 1733 y en observancia de los Fueros y Ordenanzas provinciales, “por ser el fin de los dichos 

balleneros el mejorar de puerto para acerse a la bela con mas comodidad”. 

 

Igualmente, decía que había entrado en el Puerto un navío ballenero, avituallado asimismo 

con sidra de la cosecha de Francia, que decía ser perteneciente a la Compañía de Ballenas fundada 

en Donostia. 

 

Notificaba todo ello, para recibir las órdenes pertinentes al respecto. 

 

 

Memorial de los armadores balleneros de Donostia. 3 de febrero de 1733. 

 

Los armadores de los navíos balleneros surtos en el puerto de Pasaia, en cumplimiento de la 

orden que habían recibido, comunicaban a la Provincia que en la ciudad de Donostia y su contorno, 

tal y como lo acreditaban los testimonios que presentaban7, había falta de sidra “por la cortedad de 

la cosecha y prohiuision de su saca”. 

 

En atención a ello, solicitaban a la Provincia permiso para que en el presente pudieran 

proveer a sus navíos, que estaban próximos a salir a la pesquería de la ballena, con sidra de Francia, 

tal y como por igual motivo se había hecho con otros armadores. 

 

 

Declaración de armadores e navíos balleneros. Febrero de 1733. 

 

 Hugo de Larralde, comerciante de Donosti, declaró que para el aprovisionamiento de dos 

navíos balleneros que tenía a su cargo surtos en el Puerto de Pasaia, necesitaba de 200 

barricas de sidra “detoda bondad”, por lo que solicitaba permiso para poder sacarla al precio 

corriente de la villa de Errenteria. Se denegó su petición 

 

 Nicolás de Eruasquin y  Nicolás y Juan  de Daragorri, comerciantes de Donostia, 

manifestaron que para la provisión de los navíos que tenían a su cargo en Pasaia,  

necesitaban 500 barricas de sidra, solicitando permiso para poder sacarla del Valle de 

Oiartzun a precios convenientes. No se les concedió lo solicitado porque en los dos últimos la 

cosecha del valle de Oiartzun había sido muy corta. 

 

                                                           
7
 Presentaron testimonios de Lezo, valle de Oiartzun, Usurbil, Errenteria, Orio, Donostia, Hondarribia e 

Irun.Ademas, la cosecha de manzana había sido muy corta en todos lugares comprendidos entre la Villa de 
Alegría y la ciudad de Donostia. Todos ellos, declaraban que en el presente año no había sidra ni tan siquiera 
para el consumo de sus vecinos. 
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 Nicolás y Juan de Garagorri, vecinos de la ciudad de Donostia, solicitaron 300 barricas de 

sidra a Hondarribia para el aprovisionamiento de los navíos balleneros que tenían en el 

puerto de Pasaia. Se denegó su petición por ser corta la cosecha de sidra. 

 

 Nicolás de Eruasquin y  Nicolás y Juan  de Daragorri, comerciantes de Donostia, 

manifestaron que para la provisión de los navíos que tenían a su cargo en Pasaia,  

necesitaban 400 barricas de sidra, solicitando permiso para poder sacarla de Pasaia a precios 

convenientes. No se les concedió lo solicitado porque en los dos últimos la cosecha había 

sido muy corta. 

 

 Nicolás de Eruasquin y  Nicolás y Juan  de Daragorri, comerciantes de Donostia, 

manifestaron que para la provisión de los navíos que tenían a su cargo en Pasaia,  

necesitaban 400 barricas de sidra, solicitando permiso para poder sacarla de Lezo a precios 

convenientes. No se les concedió lo solicitado porque en los dos últimos la cosecha había 

sido muy corta. 

 

 Nicolás de Eruasquin y  Nicolás y Juan  de Daragorri, comerciantes de Donostia, 

manifestaron que para la provisión de los navíos que tenían a su cargo en Pasaia,  

necesitaban 300 barricas de sidra, solicitando permiso para poder sacarla de Irun a precios 

convenientes. No se les concedió lo solicitado porque en los dos últimos la cosecha había 

sido muy corta. 

 

 

Parecer del licenciado Ignacio Francisco Goenaga remitido a la Provincia relativo a la introducción 

de sidra foránea. 6 de febrero de 1733. 

 

Vista la carta remitida por Joseph de Veroiz en la que le participaba de la entrada en Pasaia 

de tres navíos balleneros aprestados en Baiona, “por mejorar de Puerto y hacerse a la vela para su 

viage. Con mas comodidad,” y aprovisionados con sidra de la cosecha de Francia, su parecer era el 

siguiente. 

 

La prohibición del capítulo 2 título 21 de los Fueros de la Provincia decía que se tenía que 

pasar a denunciar las sidras que se traían para embasar, vender o consumir en la provincia o bien 

para surtir a los navíos que estaban en el mismo puerto para navegar hacia Terranova u a otras 

partes. En cambio, nada establecía de las sidras que los navíos traían para su abasto y que entraban 

en el puerto de Pasaia de paso, pues por parar por vía de tránsito no se causaba perjuicio ni se podía 

impedir el uso del puerto a los navíos de “potencias extranjeras con quienes ay paz”. 

 

Esto mismo se apreciaba en diferentes géneros cuya introducción estaba vedada, porque si 

algunos navíos cargados de estos géneros entraban en los puertos sólo de paso, no por eso se les 

podía denunciar salvo en el caso de descargarlas para introducirlas contra la prohibición que pesaba 

sobre ellos. Ello su fundaba en el hecho de que el tránsito erra libre y no causar perjuicio, pero, 

también porque las leyes se fundan en la común doctrina de prohibir la saca de oro y plata y otros 
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géneros. Además, estaban establecidos los derechos que se tenían que cobrar a los navíos cargados 

de mercadurías que entraban en los puertos. 

 

Por todo ello, eran del parecer que no había que denunciar a estos navíos a no ser que 

descargar la sidra para su introducción en la Provincia o para el avituallamiento de los navíos que 

estaban surtos en el mismo puerto y canal de Pasaia. 
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Acuerdo de la Diputación de la Provincia de 14 de julio de 1732. 

 

Habiendo sido representado por parte de la villa de Hernani el embarazo que un vecino suyo 

había experimentado en la ciudad de Donostia para transitar libremente por su puerto con dos 

barricas de sidra que se querían llevar al convento de religiosas de Zumaia, sobre fuero suyo y 

últimas cartas ejecutorias del Real y Supremo Consejo de Castilla. El Alcalde de Donostia había 

pretendido que aún siendo la sidra de la cosecha propia de Hernani debía de pedirle la licencia 

formal para poder embarcar la sidra en el muelle, cosa que nunca se había practicado y que iría 

contra la libertad que tenían los vecinos de la Provincia. 

 

En vista de ello, la Diputación acordó que Francisco Ignacio de Erquicia se personase en su 

representación ante el Consejo de Castilla para mostrar la queja formal del procedimiento de 

Donostia y su Alcalde, y solicitara las providencias y determinaciones competentes para la perfecta 

observancia de la libertad de los naturales de la Provincia. “y de la que en el beneficio y empleo de 

sus sidras siprension de licencias han gozado y deben gozar por el capitulo 2 titulo 21 de los 

Fueros”. Así bien, para que la Ciudad y su alcalde pagasen el importe de las dos barricas de sidra 

que se habían perdido por el injusto impedimento de su embarque. 

 

 

Carta de Martin Zabaleta, del Ayuntamiento de Donostia, a la Provincia. 12 de agosto de 1732. 

 

En ella manifestaba que visto el dictamen del licenciado Ignacio Francisco Goenaga, y en vista 

de evitar pleitos, que a su juicio el mejor medio para cortar las disputas era que los vecinos de 

Hernani y otros hicieran la manifestación de las sidras que hubieren de extraer por el puerto de 

Donostia de la misma forma que lo hacían los vecinos de Errenteria ante el regidor Alcaide. 

 

 

Notificación de la Real Ejecutoria del Consejo de Castilla de 1732. 

 

La Real Ejecutoria de Felipe V fue notificada en la casa consistorial de Donostia a los 

miembros de su regimiento el 6 de noviembre de 1732.  

 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2/23/32 

Expediente relativo a las cuestiones ocurridas entre la villa de Hernani y la ciudad de Donostia, 

sobre la necesidad de hacer un manifiesto de las sidras de la primera para su extracción por el 

puerto de la segunda y de obtener licencia de los alcaldes de la misma 

1732 
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Conociendo su contenido, dijeron que en obediencia a dicha provisión, se podían embarcar 

en su muelle las dos barricas de sidra referidas sin que se pusieran embarazo alguno8, y que único 

reparado que la Ciudad había puesto a la Diputación de la Provincia, había sido si los vecinos de 

Hernani u otros cualesquiera  de los pueblos de Gipuzkoa habían de hacer manifestación ante uno de 

sus alcalde jurando ser sidras de la cosecha propia. 

 

Donostia decía haber tenido esta pretensión fundándose en: 

 

 La sentencia dada por el Rey Enrique el 12 de abril “era de  1414”, por la que se resolvieron 

las diferencias que había entre ella y la villa de Errenteria y el valle de Oiartzun, y en la que 

en uno de sus capítulos se mandó que todos los navíos que tomasen puerto en el canal de 

Pasaia con bastimentos hubiesen de traer la mitad de la carga a Donostia, con la excepción 

del caso de que trajeran bastimentos para la provisión de los navíos y herrerías de Errenteria 

y Oiartzun así como para el afletamiento de sus navíos. 

 

 Real ejecutoria de 1549 de la real Chancillería de Valladolid, en el pleito de Donostia y 

Errenteria, por sentencia de vista que se pronunció en 1545, en la que se mandó lo mismo. 

 

 Después de ello la villa de Errenteria puso demanda a la Ciudad de Donostia el 13 de febrero 

de 1557, en la que introdujeron tres acciones:  

 
 Que el canal de Pasaia debía de ser de uso público, por lo que se les tenía que permitir la 

conducción de toda la vena que quisieran para las herrerías de Errenteria y el valle de 

Oiartzun y otras partes, aunque no viniesen en navíos por ellos afletados, sin pedir 

licencia alguna. 

 

 Que pudiendo cargar hierro propio o comprado, los vecinos de Errenteria, Oiartzun o 

cualquier otra parte, se les ponía embarazo. 

 
 Habiendo tenido Donostia su guarda-puerto en el Puerto de Pasaia para que ante él se 

hicieran las manifestaciones, pretendía la Ciudad que se recurriera a uno de sus 

Alcaldes. 

 
En vista de todo ello, la Real Chancillería se declaró “obstar” en lo referente al 

segundo capítulo “excepción de cosa juzgada a la dicha Villa” 

 

 Revista de 23 de octubre de 1571 ante la suplicación presentada por Errenteria. Se declaró 

obstar la excepción de cosa juzgada, “se enmendo y declaro no obstar la cosa juzgada”, y se 

mandó que a los vecinos de Errenteria no se les pusiera embarazo alguno en cargar en 

Pasaia el hierro que se labrase en las herrerías de su jurisdicción. 

 

                                                           
8
 Se manda ello en cumplimiento de las provisiones dadas por el Real Consejo el 22 de diciembre de 1728, y 17 

de agosto y 5 de diciembre de 1731. 
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 Habiéndose suplicado por Donostia, por sentencia que se dio el día 2 de octubre, se 

confirmó, con la calidad de que antes y primero que los vecinos de Errenteria hicieran la 

carga de sus hierros en el puerto, manifestaran ante el guarda-puerto de la ciudad y  

declarasen ante él con juramento, ser suyos propios los hierros, y labrados en sus ferrerías. 

De ello se libró ejecutoria Real. 

 

 Aunque Errenteria llevó la anterior ejecutoria al Real y Supremo Consejo de Castilla, el 14 de 

julio de 1587 se declaró que sobre los tres casos de cargar y descargar vena, y tener guarda-

puerto, no haber grado en cuanto a que los vecinos de Errenteria pudieran cargar 

libremente los hierros que no se labrasen en sus ferrerías y otras cualesquier mercaderías, 

bien en navíos propios o bien navíos ajenos, aunque se reservaba a la Villa su derecho a 

seguir en el pleito. Se libró Carta Real Ejecutoria el 22 de noviembre de 1587. 

 

 En pleito que litigó Donostia contra Errenteria en la Diputación de la Provincia, por sentencia 

que dio el 4 de abril de 1699, se mandó que a la Villa y a sus vecinos no se les pusiera 

embarazo en sacar y pasar por el puerto de Pasaia para donde quisieran las sidras de la 

cosecha de la jurisdicción de Errenteria, con la condición de que antes de la cargas 

manifestasen ante el regidor y guarda-puerto que asistía en la torre y declarasen ante él, con 

juramento, de que las sidras eran de la cosecha propia.  
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En sesión celebrada por el Ayuntamiento de Irun el 12 de enero de 1735 se procedió a la 

lectura del memorial presentado por Nicolás y Juan de Daragorri, comerciantes de Donostia. 

 

En su escrito los dos comerciantes, en su nombre y en el de Hugo de Larralde, exponían que 

necesitaban una porción de sidras los navíos que tenían en el puerto de Pasaia aprontados para 

hacer un viaje a la pesquería de ballenas ante la negativa que les había dado la ciudad de Donostia, 

por el justo motivo de “no tener ni la nezesaria para suabasto”.  

 

Era por ello, por lo que pedían a la Universidad de Irun se sirviera mandar se les franquease 

la “porzion que buenamente pudiere y su defecto mandársele de testimonio con inserzion de este 

memorial y su decreto para en su virtud obtener licencia de esta Provinzia para introducir 

libremente desde el reino de Franzia la que necesitan para sus dichos navios”. 

 

Se acordó pedir a las suplicantes la cantidad de sidra que precisaban para en su vista acordar 

lo que conviniera. Asimismo, decidieron que los señores del Gobierno Municipal hicieran la 

inspección de las cubas de sidra que había en la localidad y dieran su parecer de lo que se les pudiera 

dar a los solicitantes. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE IRUN- A-1-10, fol. 195r 

Solicitud de sidras para el aprontamiento de navíos para la pesca de la ballena 

1735 
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Sesión del Ayuntamiento de Donostia de 12 de enero de 1737. 

 

En esta sesión los capitulares donostiarras conocieron el memorial presentado por Miguel de 

Pedesclaus y Hugo de Larralde, propietarios de los ocho navíos balleneros de San Juan de Luz que se 

aprestaban en Pasaia para el próximo viaje, en el que manifestaban que habían tenido noticia que en 

la última Junta de vecinos especiales celebrada el 18 de octubre de 1736, atendiendo que de la 

cosecha de sidra de la jurisdicción tan sólo se habían introducido intramuros 96 cargas, se había 

permitido que de la que se hallaba embasada del año precedente la pudieran sacar cada uno de los 

navíos balleneros para su provisión 100 cargas. 

 

En vista de ello, solicitaban licencia para que en esta ocasión pudieran aprovisionar sus 

barcos con sidra o vino de Francia, al carecer de ella en la jurisdicción donostiarra. 

 

Visto el escrito, y atendiendo la mucha falta de sidra que había en Donostia, el Gobierno 

Municipal, se accedió a la petición interesada pero solamente para esta ocasión. Asimismo, indicaron 

explícitamente que pese a ello seguían vigentes las Ordenanzas Municipales y Reales Ejecutorias que 

tenía la Ciudad  relativas al tránsito de las sidras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO GENERAL DE  GIPUZKOA: JD IM 2/23/33 

Expediente relativo al embarque de sidras de San Juan de Luz, pretendido por los 

armadores de los navíos balleneros de esta villa que se estaban aprestando en el puerto 

de Pasaia 

1737 
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Oficio de la Provincia de Gipuzkoa remitido a la Ciudad de Hondarribia notificando haber 

concedido autorización a Francisco de Alzugaray para introducir y vender sidras de Francia en 

jurisdicción de Hondarribia una vez que se hubieran vendido las de la propia cosecha9. 

                                                           
9
 Hay otras autorizaciones en este sentido, así como mucha documentación relativa a la introducción de sidras 

procedentes de sidra, y sus precios y calidad. 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: A-8-2-4 

Autorización para introducir y vender sidras de Francia. 

1741 
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Auto de oficio. Hondarribia, 29 de agosto de 1744. 

 

Pedro Ignacio Ameztoy (alcalde y juez ordinario de Hondarribia) expuso que había tenido 

noticia que en la casería de Echeverri o Larzabal, sita en la Universidad de Irun, se hallaban dos cubas 

de sidra pura de la cosecha de Francia, estando ello en contravención con lo dispuesto por los Fueros 

y Ordenanzas de la Provincia. Concretamente, en ellas se prohibía de manera expresa el que se 

“traiga, se embaseo se venda de igual cosecha”. 

 

Para la averiguación de los hechos el Alcalde mandó levantar el presente auto de oficio. 

 

 

Declaración del preboste de Irun. Hondarribia, 29 de agosto de 1744. 

 

Este día el preboste Sebastián de Portu declaró ante el escribano Lucas de Oronoz saber que 

Joseeph de Oianguren (vecino de Irun) había conducido dos gabarras o en dos ocasiones conducir 

con su gabarra desde Francia a las inmediaciones de la casería de Anzaran y a su puerto manzana, 

desde donde Baltasar de Urdanibia la condujo con sus bueyes hasta la casería de Echeverri o Lazabal 

la nueva. 

 

Asimismo, que de oídas al mismo Oiaguren sabía que dicha manzana era de la francesa 

Dominga Lafarga, que en este momento residía en Hondarribia. 

 

Igualmente que había oído  que la sidra producida con la manzana referida había sido 

embasada en una o dos cubas que se hallaban en dicha casa, y que dicho brebaje se vendía en la 

casería de Benterona, sita así bien en Irun. 

 

 

Diligencias posteriores a la declaración del preboste. 

 

Se probó que la testificación del preboste de Irun era cierta, por lo que se estaba vendiendo 

sidra en Irun con manzana de la cosecha del país vecino. Así bien, en la visita ocular a la casa de 

Larzabal la nueva hallaron en su zaguán o bodega sidra elaborada con la manzana traída desde 

Francia. 

 

De la sidra obtenida, se comprobó que ya habían sido vendidas en la Universidad 4 o 5 cargas 

de un total de 24 cargas que fueron declaradas por Dominga Lafarga en su testificación. 

 

ARCHIVO MUNICIPAL DE HONDARRIBIA: E-7-II-35-4 

Autos de denuncia por la introducción de una cuba de sidra pura desde Francia 

1744 
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Felipe Saenz de Arquinigo, promotor fiscal nombrado de oficio,  expuso que se tenía que dar 

por buena la denuncia de la dicha cuba de sidra y hacer su aplicación conforme a Fuero porque por: 

 

 “El capítulo 2 y artículo 21 de los fueros de esta prouincia esta proiuida la introduzion de sidras 

de francia y dispuesto su descamino hasta tanto que se consuman las sidras desta Prouincia y 

porque sin preuia justificaçion se introduxo la sidra de dicha cuva con que es lexitimo el denunzio 

y mucho más quando es notorio hai en esta Ciudad considerable sidra de buena calidad dela 

vltima cosecha y porque en el mismo fuero se preuiene la forma de repartición *…+”. 

 

 

Sentencia. Hondarribia, 27 de septiembre de 1744. 

 

Se mandó poner en venta la cuba de sidra embargada atendiendo que de otra manera ello 

perjudicaría a los intereses de la Cámara de Su Majestad. Se tomó esta decisión porque la cuba en la 

que se hallaba estaba en “peligro manifiesto” porque todos sus arcos que la sostenían eran muy 

viejos y los mimbres que lo sostenían estaban apolillados. 

Además de todo ello, porque en la casería de Larzabal se tenía que majar la manzana de la 

nueva cosecha, por lo que encima de ella caería sidra de la nueva cosecha incidiendo ello muy 

negativamente en la conservación de la cuba. 
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Exposición de Juan de Andueza, representante del denunciado Manuel de Arbide (capitular de 

Lezo). 

 

En la comparecencia que Juan de Andueza (representante de Manuel de Arbide) tuvo ante el 

licenciado Diego Antonio Iturriza, solicitó la revocación del procedimiento criminal  iniciado contra su 

representado así como el auto de admisión de la querella.  

 

Fundamentó su petición, entre otras cosas, en el capítulo del Fuero de Gipuzkoa que trataba 

sobre la introducción de sidras forasteras en el caso de que aún las hubiera de la cosecha propia. 

Pero también, en la costumbre que había en la ciudad de Donostia, valle de Oiartzun y otros 

lugares “de que hauiendo falta de cosecha de la sidra propia hauian introducido dela de Francia 

para los Nauios de Terranova y abasto de sus hauitantes”. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: CO CRI 243, 3 

Autos de denuncio de diferentes barricas de sidra introducidas desde el Reino de 

Francia, contra Manuel de Arbide, vecino de Lezo 

1744-1748 
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Instancia remitida por Juan de Arbizua a la Diputación de la Provincia. 9 de junio de 1756. 

 

Teniendo presentes los litigios que la Provincia tuvo sobre el libre tránsito de la sidra de la 

cosecha propia en el Real Consejo de Castilla contra Donostia en el año 1731 y siguientes, en las que 

obtuvo Real Ejecutoria para que la Ciudad no embarazase por su muelle el libre tránsito de la sidra, 

ésta lo había vuelto a incumplir. 

 

Concretamente, queriendo transportar libremente 41 barricas de sidra para Bilbao a 

diligencia de Juan de Goiti, con certificación del señor Alcalde de Hernani de ser de la cosecha propia 

de Gipuzkoa, llegado al muelle de Donostia se le había denegado el paso, por lo que suplicaba se 

tomaran las providencias conducentes para que no se impidiera el tránsito de las barricas referidas. 

 

 

Certificación  del escribano de Donostia Pedro Antonio de Larrondo de la declaración de las sidras 

de Juan de Arbizu. 5 de junio de 1756. 

 

Joseph Joachín de Arbizu, vecino de Hernani, habiendo pasado con asistencia de mí al puerto 

y muelle de Donostia requirió en forma a Ignacio Aristi, vecino de Donostia y actual teniente del 

puerto donostiarra, para que expusiera el motivo que le asistía para  retener el embarque de 41 

barricas de sidras de una partida de 150 que a Arbizu se le habían concedido para su embarque a la 

villa de Bilbao como fruto y cosecha de la villa de Hernani, y que para el efecto los había conducido 

al muelle de Donostia habiendo presentado una certificación del Alcalde de Hernani acreditativa de 

lo que se afirmaba. 

 

 

Auto de oficio de 16 de junio de 1765. 

 

Joseph Miguel de Goicoa, alcalde ordinario de Donostia declaró que sería las 10 de la mañana 

cuando Ignacio de Ariztegui, de oficio navegante y teniente de alcalde de puerto de Donostia, le 

había dado parte que Juan de Goitia (habitante en Donostia) para conducir a la villa de Bilbao 

había hecho llegar “en rastras tiradas de bueyes varias barricas, según le expresó, de sidra” y que 

no por no haberle entregado licencia alguna, tal y como era uso y costumbre no se le había 

permitido la introducción de dichas barricas de sidra a bordo de un barco venaquero que se hallaba 

en el muelle easonense. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA: JD IM 2723/43 

Expediente relativo a los obstáculos puestos por Donostia al libre tránsito de sidras de Hernani 

y Astigarraga 

1765 
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Que en la “lengüeta” que se hallaba en medio del muelle encontró 18 barricas, al parecer de 

sidra que preguntando a Simón de Bareño, capitán del barco “Nuestra Señora del Carmen”, dijo no 

saber de quién eran las barricas y que llevaban dentro pese a estar cerca del barco. Así bien, ledijo 

que únicamente sabía que Juan de Goitia le había ordenando llevar dichas barricas en viaje de 

retorno a la villa de Bilbao. 

 

De todo ello se mandó levantar auto. 

 

Posteriormente Joseph de Goicoa tomó declaración del capitán Simón de Bareño (vecino de 

Santa María de Barrica). Manifestó haber afletado el barco “Nuestra Señora del Carmen” con Ramón 

de Goitia  para venir de Bilbao a Donostia con varias barricas vacías, llenarlas de sidra y conducirlas a 

la villa vizcaína.  

 

Que hacía unos 18 días que había llegado al puerto de Donostia, en donde hizo la debida 

entrega de las barricas que le había entregado Ramón de Goitia a Juan de Goitia (residente en 

Donostia), y que desde entonces estaba en el puerto easonense esperando a que se le diera la cata 

correspondiente, en sidra.  

 

Que sin embargo, de haber conducido al muelle de la Ciudad 16 barricas, que había oído 

decir de las villas de Hernani y Astigarraga, se mantenían en la lengüeta desde ayer unas 25 barricas 

por la persona encargada del cuidado del muelle no habiéndosele permitido meterlas en el barco 

hasta que Juan de Goitia, tal y como era uso y costumbre, obtuvieran la correspondiente licencia. 

 

Acto seguido se mandó comparecer a Juan de Goitia quien siendo interrogado dijo haber 

comprado a Joachín de Arbizua, vecino de Hernani, 150 barricas de sidra a una con otros vecinos y 

cosecheros de Hernani y Astigarraga para conducirlas a la villa de Bilbao, a donde escribió as u primo 

Ramón de Goitia para que afletase un barco para su conducción hasta aquél puerto. C 

 

En vista de ello, que había afletado con Simón de Bareño el barco “Nuestra Señora del 

Carmen” con quien remitió 41 barricas vacías, las que hizo conducir el declarante a las villas de 

Hernani y Astigarraga, llenándolas de sidra de aquéllas villas y “habiendo obtenido en cabeza de 

dicho Arbizua la licencia conducente” para extraer las 150 barricas de sidra con destino a Bilbao”. 

 

Que había llegado a Donostia el día 4 de junio y que había exhibido la licencia al día siguiente 

a Ignacio Ariztegui, quien le dijo que era preciso dar parte de todo ello a uno de los Alcaldes de 

Donostia porque sin su licencia no podía permitir el embarque de dicha partida de sidra. 

 

Visto lo que ocurría, fue donde Juan Ignacio Cardón (uno de los cónsules de Donostia) quien 

le ordenó que inmediatamente buscase a un escribano para que diese fe de lo que estaba ocurriendo 

y tomar testimonio de la negativa de poder embarcar las sidras. Así lo hizo. 
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Don José Ronjón, del Consejo de S.M. y Corregidor de Gipuzkoa, hizo saber a la Diputación de 

la Provincia que el Alcalde Orio presentó una petición del tenor siguiente. 

 

Joseph Ángel de Aguiriano, poderhabiente de María Jesús de Hoa (viuda de Manuel de 

Aizpuru y vecina del lugar de Pasaia), expuso que habiéndose embarcado por orden de su 

representada una considerable porción de sidra en una lancha en el puerto de Orio para conducirla al 

de Pasaia para venderla en él, sin haber causa ni motivo justo, Ramón Santos de Gastañaga (alcalde 

de Orio), procedió a embargarla y retenerle verbalmente sin permitirle su conducción a Pasaia al 

patrón de la lancha.  

 

Que desde entonces la sira estaba en el puerto de Orio, motivando ello gastos y perjuicios a 

la tripulación del barco así como a la propia sira porque se estaba deteriorando. 

 

Por ello, solicitaba fuera aplicado el capítulo 2 título 21 de la ordenanza de la Provincia por 

ser sidra de la cosecha de la tierra y se dictara una providencia para su cumplimiento. 

ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA. JD IM 2/23/63 

Expediente relativo a los procedimientos del Alcalde de Orio, embargando una partida 

de sidra del país que un vecino quería llevar por mar a Pasaia para su venta en esta villa 

Diciembre de 1790 
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ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII. 

Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia 1997, pp. 228-230 
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(p. 28) Todos los inviernos partían tripulaciones vascas, expertas en la caza de la ballena, para 

una campaña de cuatro o cinco meses, a Asturias o Galicia. Allí establecían algunos acuerdos con los 

habitantes de algunos puertos para aprovechar la migración anual en dirección al Sur de la 

“Eubalaena glacialis”, a cambio de un cierto porcentaje  de la pesca u otro tipo de remuneración. Esta 

costumbre pervivió a lo largo del siglo XVII. 

 

(p.40) Cada año iban muchas naos a Terranova, región muy fría y septentrional, casi 

inhabitable por las muchas  y continuas nieves y heladas, en donde mataban gran número de 

ballenas con gran peligro de sus personas. 

 

(pp. 60-62) El bacalao fresco representaba una buena parte de la dieta alimenticia de los 

pescadores durante los meses que faenaban en Terranova, y durante el viaje de regreso hubieran 

podido comer el “Bacalao verde”, es decir, salado pero no secado. 

  

Por su parte, el bacalao “curado y secado” constituía un elemento vital en las provisiones que 

llevaban los navíos tanto en los viajes de ida a Terranova como en la Carrera de Indias. 

 

Las tripulaciones de los barcos, aunque solían llevar consigo algunas provisiones personales, 

como el queso, almendras, pasas y un jamón o tocino para añadir a los suministrado por el armador. 

En el caso de “La Seremme de Bourg” a los veinticuatro  individuos que formaban la tripulación 

(marineros, grumetes y pajes) se les asignaba: 

 

− 1 pipa de vino (es decir, 2 barricas bordalesas) 

− 3 quintales de bizcocho 

− ½ jamón 

 

Y a la tripulación en su conjunto, por su parte le correspondía: 

 

− 1 quintal de aceite 

− 1 quintal de candelas 

− 4 cientos de bacalao 

− 4 barricas de sardinas 

− 6 docenas de pan fresco. 

 

Además de estas provisiones, estaban 8 pipas de sal con las que se salaba el bacalao, aunque 

también se podían utilizar para otros fines. 

HUXLEY, Selma: “Los vascos y las pesquerías transatlánticas (1517-1713)” Itsasoa. T. III. Etor, 

Donostia 1984, pp. 26-166 
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(p. 77) Por los datos que se tienen, cabría afirmar que la gran expansión de la sidra en el País 

Vasco se inició a partir del siglo XIII. Conforme se fueron fundando las nuevas villas aumentó 

considerablemente el comercio entre los propios territorios y los municipios del país. Sin embargo, 

este autor afirma que el mayor crecimiento se produjo a nivel internacional porque los vascos fueron 

no sólo los primeros en exportar la manzana y la sidra, sino que también el árbol manzano 

 

(p. 80) La sidra fue el sustento de las expediciones marítimas. Los grandes armadores de 

pesca cargaban  en sus embarcaciones ingentes cantidades de sidra. Según algunos autores, en los 

viajes que a las naves hacían con destino a Terranova  y hacia las islas de San Pedro y “Miguelón”, 

cargaban dos barricas de sidra por cada cinco hombres. 

 

Ya en la Edad Media los pescadores vascos que iban a Groenlandia y a Terranova a la pesca 

del bacalao y la ballena, llevaban gran cantidad de sidra en sus bodegas. Ello generó en los puertos 

vascos un movimiento inusitado de venta de sidra en “barricas bordelesas” de unos 225 litros.  

 

Una vez que las tierras de Terranova pasaron a ser de Inglaterra, el comercio pesquero de los 

vascos fue decreciendo y la venta de barricas de sidra también. Ya en el año 1697 estando Francia en 

guerra con España, los franceses comenzaron a negarles los pasaportes a los pescadores vascos y a 

partir de entonces comenzó la decadencia del tráfico de la sidra en los puertos vascos del Cantábrico. 

 

(p. 81). Los cargamentos de sidra en las expediciones marinas de los arrantzales vascos 

fueron objeto de multitud de denuncias y disputas entre diversos armadores y municipios. Así por 

ejemplo, el 26 de enero de 1733 el Ayuntamiento de Hernani dictó una sentencia contra varios 

habitantes de la villa que vendieron sidra sin permiso a los barcos balleneros del puerto de la ciudad 

de Donostia. La razón de ello, era que en la Villa había poca sidra embasada, por lo que se quería 

garantizar el abastecimiento de los vecinos de la localidad. 

 

(p.86). La introducción del maíz en el País Vasco supuso el inicio de la decadencia de la sidra, 

habida cuenta que causó una auténtica revolución agrícola en el País Vasco.  

 

Una vez introducido el maíz, su cultivo se fue extendiendo y asentando en todos los caseríos 

y comenzó a dejar en un segundo plano a la manzana. 

 

A partir del siglo XVII los manzanales del Pañis Vasco comenzaron a decrecer, sobre todo en 

las aldeas del interior, donde la manzana había sido considerada más como alimento que como 

bebida. No sucede así en las zonas urbanas, en donde el comercio y el consumo de la sidra iba poco a 

poco aumentando en importancia debido a las transacciones realizadas en las zonas portuarias. 

 

URÍA IRASTORZA, José Luis: La sidra. Sendoa Argitaldaria, Donostia 1987 
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A todo de ello de debemos de unir la paulatina extensión del consumo del vino producido en 

Navarra y Araba. 
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Salarios de los oficiales residentes en Donostia, 1524 

 

ARRIZABALA MARÍN, Sagrario – ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: El vino en Gipuzkoa. 

Diputación Foral de Gipuzkoa, Donostia 2004, p. 58 
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Irun, 7 de junio de 2011 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


